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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 

celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO LA “SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, DR. JULIO CESAR LEYVA RUIZ Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  EL 

C. ÓSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EDUCACIÓN, EL C. ROGER ADRIÁN 

MANDUJANO AYALA, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. MANUEL FRANCISCO ANTONIO PARIENTE GAVITO; 

EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 

desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 

Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 

iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 

definiendo que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos 

cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en 

lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje General 2 Desarrollo con Bienestar y Humanismo del Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030 a través del cual se articularán los objetivos del Gobierno Federal en el 

ámbito educativo para garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, científica, 

intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del país a 

través de las estrategias referidas en el objetivo 2.3 que se describen como sigue: 

2.3.1 Expandir la oferta educativa para garantizar el derecho a la educación de niñas niños, adolescentes, 

jóvenes y personas adultas, fomentando su desarrollo integral y promoviendo la igualdad social. 

2.3.2 Crear entornos óptimos para el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral de los estudiantes 

mediante la construcción, equipamiento, restauración, reforzamiento y rehabilitación de la infraestructura 

educativa, con prioridad en las zonas de mayor rezago social. 

2.3.3 Fortalecer los planes y programas de estudio conforme a los principios de la Nueva Escuela 

Mexicana, promoviendo una formación integral, crítica, ambiental, humanista, cívica, intercultural y científica. 

2.3.4 Desarrollar acciones y brindar apoyos para garantizar el ingreso, permanencia, orientación 

vocacional y conclusión de trayectorias educativas en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional, con perspectiva de género y pertinencia cultural. 

2.3.5 Reforzar el papel de las maestras y maestros como agentes clave en la transformación del sistema 

educativo, mediante el desarrollo profesional, la formación continua con perspectiva de género, pertinencia 

cultural y atención a la diversidad, además de la mejora de sus condiciones laborales. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 

4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 

ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, todos ellos aspectos esenciales para que se pueda proporcionar y 

fortalecer la excelencia de la educación en todos los niveles. 

2.- Con fecha 18 de febrero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 

número 11/02/25, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 

la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al “PROFEXCE”, las 

cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 

mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 

las Instituciones de Formación Docente Públicas (IFDP). Se busca que la premisa de la educación, desde la 

inicial hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman 
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como profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 

desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 

al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las IFDP, en especial las normales bilingües interculturales, a fin de favorecer la 

adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así 

como impulsar programas de formación, actualización y certificación para las futuras maestras y maestros en 

las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las Escuelas 

Normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 

de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De la “SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020 (RISEP). 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 

del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 

cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 

de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 

para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 
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I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior (SES), a la 

cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 

“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 

de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 

destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 

Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 

planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 

maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 

excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 

necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 

Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 

educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 

aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 

asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 

mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 

obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 

realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2 y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Chiapas. 

II.2.- Que concurre a la celebración del presente Convenio de Colaboración a través de su Gobernador 

Constitucional el C. Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, mismo que acredita su personalidad con la Declarativa 

de Validez de la Elección de Gobernador Constitucional, para el periodo comprendido del 2024 al 2030, 

emitida el 9 de junio de 2024 por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, 

en virtud de la cual se encuentra facultado para la suscripción de este Convenio, en ejercicio de las facultades 

que le confieren los artículos 51 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así 

como los artículos 7 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.- Que el C. Roger Adrián Mandujano Ayala, Secretario de Educación, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2024, expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de 

conformidad con lo dispuesto el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, 13, 23, 30 fracción XIV Y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 

y 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Chipas. 

II.4.- Que el C. Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito, Secretario de Finanzas, acredita su 

personalidad con el nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2024, expedido a su favor por el Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Chiapas, 13, 23, 30 fracción II y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Chiapas, y 13 de su Reglamento Interior. 

II.5.- Que para los efectos del presente Convenio de Colaboración señala como su domicilio el ubicado en 

Calzada Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Colonia Maya, Código Postal 29010, en la Ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 
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II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 23 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Chiapas, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones de 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el 

marco de “LAS REGLAS” celebre con la “SEP”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 

“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 

instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales la “SEP” 

apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por conducto de la Secretaría de Finanzas para la operación del 

“PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones 

administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria existente en el año fiscal 2025. 

SEGUNDA.- La “SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, hasta por la cantidad de $ 30,268,227.00 (Treinta millones doscientos sesenta y ocho mil 

doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 

emitido en la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 

constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por la “SEP” a través de la Secretaría de Finanzas a la cuenta bancaria 

productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas transferirá en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 

recepción de los mismos, el recurso aportado por la “SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A, que 

una vez formalizado será parte integrante de este instrumento, en una cuenta productiva especifica, los 

recursos federales determinados para tal fin. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 

de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que la “SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 

“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 

cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 

siguientes: 

a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 

directivo, docente o empleadas/os que laboren en la “SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 

Estatales o en la AEFCM; 

b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 

educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 

excepción. 

e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 

planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 

camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 

reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo 



Miércoles 12 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL 48 

 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación (SECIHTI), padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o 

que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 

operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 

material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 

ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 

Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 

encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 

“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Dirección de Educación Superior, 

dependiente de la Subsecretaría de Educación Estatal como responsable de la operación de la EDINEN en la 

entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 

emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  en “LAS 

REGLAS”. 

SEXTA.- La “SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 

cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 

asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 

indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 

la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 

las IFDP. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 

de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 

dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 

personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 

equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 

encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 

del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las IFDP, de modo que se identifiquen los 

factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 

económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 

plazos que establece la normatividad aplicable. 
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h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 

trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 

documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 

establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya 

lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará el hecho a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 

aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 

de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan 

al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta 

de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los informes trimestrales sobre el presupuesto 

ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del 

“PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 

“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de la “SEP” exclusivamente a los fines establecidos en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 

instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 

seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, a la 

Dirección o Instituto de Educación Normal para la ejecución de sus ProGEN, dentro de los 10 (diez) días 

hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, 

transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 

reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad  con 

“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 

establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 

Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento 

jurídico que determine la AEL con las IFDP para el desarrollo de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 

sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 

evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las IFDP, mediante la implementación de propuestas de formación 

continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las 

dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y 

programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la 

AEL con las IFDP beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 

para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 

correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 

asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 

nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 

identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 

entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 

como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 
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m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 

presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 

presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 

irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 

aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 

del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por la “SEP” por 

el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 

el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 

la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan la “SEP”, la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 

competencia en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 

identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 

en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Solicitar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 

“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 

prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares  de “LAS 

REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta. 

s) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y 

aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, 

deberán reintegrarse a la TESOFE de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días 

naturales posteriores al 31 de diciembre del 2025, incluyendo los rendimientos generados, deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 

proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 

que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 

Social, bajo el esquema validado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y de conformidad 

con las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de 

Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 

equitativa de los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 

específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 

registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la “SEP” , a solicitud de la 

“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera la “SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 

10 (diez) días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet 

(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 

ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 

los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 

aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 

a compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 

aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 
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En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 

pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 

de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca la “SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido  en “LAS 

REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La “SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN así como el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 

al “PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 

incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 

Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la AE. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances físicos y financieros, así como 

reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 

recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 

destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 

la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el nombre del 

programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 

operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 

aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros, la realización de las 

obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 

educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 

gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2025 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 

coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 

niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 

procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 

u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 

en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las IFDP, de 

conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 

“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por el Órgano Interno 

de Control en la “SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los 

Órganos Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 

Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 

apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2025 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 

“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 

la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- La “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio 

de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de 

sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y dgesum.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 

cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 

Dependencias, Órgano Interno de Control en la “SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 

la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 

EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 

“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 

asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades federativas y las Instituciones de Formación 

Docente Públicas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 

fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 

supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 

cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 

2025, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 

la normatividad aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta 

días naturales de anticipación; en este caso, la “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 

en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario 

de Educación Superior, Dr. Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 

para el Magisterio, Dr. Julio Cesar Leyva Ruiz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 

Constitucional del Estado de Chiapas, C. Óscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.- Secretario de 

Educación, C. Roger Adrián Mandujano Ayala.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C. Manuel Francisco 

Antonio Pariente Gavito.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA “FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA” QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA” Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2025, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO Y/O DE LA INSTITUCIÓN MONTO 

1 ProGEN 1 
Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales y 
Gestión Estatal: ProGEN 1 y 2 

2,300,000.00 

2 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Fray Matías de 
Córdova" 

750,000.00 

3 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de Tapachula  460,000.00 

4 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física "Profr. Pedro Reynol 
Ozuna Henning" 

600,000.00 

5 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Bertha Von Glumer 
y Leyva" 

600,000.00 

6 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Lic. Manuel 
Larraínzar" 

630,000.00 

7 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosario 
Castellanos" 

900,000.00 

8 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosaura Zapata 
Cano" 

490,000.00 

9 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria del 
Estado “Tonalá” 

503,000.00  

10 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado (Turno 
Matutino) 

820,000.00  

11 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado (Turno 
Vespertino) 

1,700,000.00 

12 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria “Del Occidente de 
Chiapas” 

420,000.00  

13 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria “Dr. Manuel Velasco 
Suárez” 

810,000.00  

14 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Lic. Manuel 
Larráinzar" 

510,000.00  

15 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Villaflores" 361,223.00  

16 ProFEN Escuela Normal Experimental "La Enseñanza e Ignacio Manuel Altamirano" 550,000.00  

17 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Experimental "Fray Matías de 
Córdova y Ordoñez" 

645,000.00 

18 ProFEN Escuela Normal Indígena Intercultural Bilingüe “Jacinto Canek” 703,004.00 

19 ProFEN Escuela Normal Primaria Rural Mactumactzá 15,000,000.00 

20 ProFEN Escuela Normal Superior de Chiapas 1,516,000.00 

 

 Total de la Entidad: $ 30,268,227.00 

 

(Treinta millones doscientos sesenta y ocho mil doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  Dr. 

Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  Dr. Julio 

Cesar Leyva Ruiz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, 

C. Óscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.- Secretario de Educación, C. Roger Adrián Mandujano 

Ayala.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C. Manuel Francisco Antonio Pariente  Gavito.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 

celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO LA “SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, DR. JULIO CESAR LEYVA RUIZ Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, ASISTIDA POR EL LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA  Y EL LIC. 

FRANCISCO HUGO GUTIÉRREZ DÁVILA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, EN LO SUCESIVO “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 

desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 

Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 

iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 

definiendo que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos 

cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en 

lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje General 2 Desarrollo con Bienestar y Humanismo del Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030 a través del cual se articularán los objetivos del Gobierno Federal en el 

ámbito educativo para garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, científica, 

intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del país a 

través de las estrategias referidas en el objetivo 2.3 que se describen como sigue: 

2.3.1 Expandir la oferta educativa para garantizar el derecho a la educación de niñas niños, adolescentes, 

jóvenes y personas adultas, fomentando su desarrollo integral y promoviendo la igualdad social. 

2.3.2 Crear entornos óptimos para el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral de los estudiantes 

mediante la construcción, equipamiento, restauración, reforzamiento y rehabilitación de la infraestructura 

educativa, con prioridad en las zonas de mayor rezago social. 

2.3.3 Fortalecer los planes y programas de estudio conforme a los principios de la Nueva Escuela 

Mexicana, promoviendo una formación integral, crítica, ambiental, humanista, cívica, intercultural y científica. 

2.3.4 Desarrollar acciones y brindar apoyos para garantizar el ingreso, permanencia, orientación 

vocacional y conclusión de trayectorias educativas en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional, con perspectiva de género y pertinencia cultural. 

2.3.5 Reforzar el papel de las maestras y maestros como agentes clave en la transformación del sistema 

educativo, mediante el desarrollo profesional, la formación continua con perspectiva de género, pertinencia 

cultural y atención a la diversidad, además de la mejora de sus condiciones laborales. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 

4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 

ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, todos ellos aspectos esenciales para que se pueda proporcionar y 

fortalecer la excelencia de la educación en todos los niveles. 

2.- Con fecha 18 de febrero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 

número 11/02/25, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 

la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al “PROFEXCE”, las 

cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 

mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 

las Instituciones de Formación Docente Públicas (IFDP). Se busca que la premisa de la educación, desde la 

inicial hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman 

como profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 

desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 

al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 
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Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las IFDP, en especial las normales bilingües interculturales, a fin de favorecer la 

adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así 

como impulsar programas de formación, actualización y certificación para las futuras maestras y maestros en 

las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las Escuelas 

Normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 

de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De la “SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020 (RISEP). 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 

del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 

cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 

de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 

para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 
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I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior (SES), a la 

cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 

“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 

de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 

destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 

Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 

planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 

maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 

excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 

necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 

Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 

educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 

aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 

asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 

mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 

obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 

realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre y 

Soberano en cuanto a un régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo, 

Democrático, Laico y Popular en los términos de lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua. 

Que en los términos del artículo 31 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte de sus 

atribuciones el suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los 

Estados, con los Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades en que cada caso procedan, en 

los términos de los dispuesto por los artículos 1, fracción III, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chihuahua y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2 Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en las fracciones I, II y 

VI del artículo 24, que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el 

Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, 

Secretaría de Hacienda y Secretaría de Educación y Deporte. 

II.3 La Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua, acredita el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 

II D.P., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 

19 de junio de 2021, mediante el cual se le declara como Gobernadora Electa del Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua, por el periodo comprendido del 8 de septiembre de 2021 al 7 de septiembre de 2027; así como 

con el acta de la Sesión Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 8 de septiembre de 2021, en la que 

rindió protesta como Gobernadora Constitucional del Estado para el periodo antes referido; facultades que a la 

fecha no le han sido revocadas o modificadas de forma alguna. 

II.4 El Lic. Santiago De la Peña Grajeda, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultades para 

suscribir el presente Convenio de Colaboración con fundamento en los artículos; 94 y 97 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 11 y 25 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 2 y 6 fracción XXI y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno, acredita la personalidad con la que interviene en este acto, con el nombramiento expedido a su 

favor por la C. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado, el día 16 de enero de 

2023, así como con el acta de toma de protesta correspondiente. 
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Que el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades para 

suscribir el presente instrumento jurídico con fundamento en los artículos 26 fracciones III y XXXI de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 8 fracciones III y XXXI y 9 fracción VII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda, acredita la personalidad con la que interviene en este acto, con el 

nombramiento expedido a su favor por la C. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del 

Estado, el día 08 de septiembre de 2021, así como con el acta de toma de protesta correspondiente. 

Que el Lic. Francisco Hugo Gutiérrez Dávila, Secretario de Educación y Deporte, cuenta con las facultades 

para suscribir en presente instrumento jurídico con fundamento en el artículo 153 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 29 fracciones I, XVII, y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Chihuahua y artículo 4 fracciones XIV, 6 fracciones X y XVII y 7 fracciones I, II y XVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Deporte, mediante el cual acredita la personalidad con la 

que interviene en este acto, con el nombramiento expedido a su favor por la C. Mtra. María Eugenia Campos 

Galván, Gobernadora Constitucional del Estado, en fecha 14 de mayo de 2024, así como con el acta de toma 

de protesta correspondiente. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Colaboración señala como domicilio el ubicado en Av. 

Venustiano Carranza No. 803, Colonia Obrera, Código Postal 31350, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua, la Secretaría de Educación y Deporte, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones de 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el 

marco de “LAS REGLAS” celebre con la “SEP”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 

“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 

instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales la “SEP” 

apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por conducto de la Secretaría de Finanzas para la operación del 

“PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones 

administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria existente en el año fiscal 2025. 

SEGUNDA.- La “SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, hasta por la cantidad de $38,921,683.00 (Treinta y ocho millones novecientos veintiún mil 

seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 

dictamen emitido en la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 

constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por la “SEP” a través de la Secretaría de Finanzas a la cuenta bancaria 

productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas transferirá en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 

recepción de los mismos, el recurso aportado por la “SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A, que 

una vez formalizado será parte integrante de este instrumento, en una cuenta productiva especifica, los 

recursos federales determinados para tal fin. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 

de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que la “SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 

“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 

cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 

siguientes: 

a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 

directivo, docente o empleadas/os que laboren en la “SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 

Estatales o en la AEFCM; 
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b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 

educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 

excepción. 

e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 

planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 

camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 

reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación (SECIHTI), padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o 

que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 

operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 

material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 

ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 

Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 

encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 

“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Secretaría de Educación y Deporte 

como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 

emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  en “LAS 

REGLAS”. 

SEXTA.- La “SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 

cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 

asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 

indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 

la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 

las IFDP. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 

de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 

dgesum.sep.gob.mx 
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e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 

personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 

equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 

encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 

del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las IFDP, de modo que se identifiquen los 

factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 

económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 

plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 

trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 

documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 

establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya 

lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará el hecho a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 

aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 

de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan 

al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta 

de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los informes trimestrales sobre el presupuesto 

ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del 

“PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 

“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de la “SEP” exclusivamente a los fines establecidos en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 

instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 

seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, a la 

Dirección o Instituto de Educación Normal para la ejecución de sus ProGEN, dentro de los 10 (diez) días 

hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, 

transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 

reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad  con 

“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 

establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 

Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento 

jurídico que determine la AEL con las IFDP para el desarrollo de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 

sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 

evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 
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j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las IFDP, mediante la implementación de propuestas de formación 

continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las 

dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y 

programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la 

AEL con las IFDP beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 

para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 

correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 

asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 

nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 

identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 

entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 

como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 

presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 

presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 

irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 

aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 

del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por la “SEP” por 

el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 

el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 

la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan la “SEP”, la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 

competencia en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 

identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 

en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Solicitar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 

“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 

prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares  de “LAS 

REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta. 

s) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y 

aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, 

deberán reintegrarse a la TESOFE de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días 

naturales posteriores al 31 de diciembre del 2025, incluyendo los rendimientos generados, deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 

proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 

que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 

Social, bajo el esquema validado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y de conformidad 

con las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de 

Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 

equitativa de los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 
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OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 

específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 

registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la “SEP” , a solicitud de la 

“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera la “SEP” . 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 

10 (diez) días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet 

(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 

ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 

los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 

aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 

a compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 

aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 

pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 

de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca la “SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido  en “LAS 

REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La “SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN así como el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 

al “PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 

incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 

Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la AEL. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances físicos y financieros, así como 

reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 

recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 

destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 

la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el nombre del 

programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 

operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 

aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros, la realización de las 

obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 

educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 

gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 



Miércoles 12 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL 62 

 

DÉCIMA QUINTA.- La “SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2025 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 

coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 

niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 

procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 

u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 

en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las IFDP, de 

conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 

“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por el Órgano Interno 

de Control en la “SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los 

Órganos Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 

Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 

apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2025 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 

“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 

la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- La “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio 

de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de 

sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y dgesum.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 

cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 

Dependencias, Órgano Interno de Control en la “SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 

la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 

EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 

“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 

asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades federativas y las Instituciones de Formación 

Docente Públicas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 

fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 

supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 

cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 

2025, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 

la normatividad aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta 

días naturales de anticipación; en este caso, la “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 

en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario 

de Educación Superior, Dr. Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 

para el Magisterio, Dr. Julio Cesar Leyva Ruíz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora 

Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- Secretario 

General de Gobierno del Estado de Chihuahua, Lic. Santiago De la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario de 

Hacienda del Estado de Chihuahua, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de 

Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, Lic. Francisco Hugo Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA “FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA” QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA” Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2025, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO Y/O DE LA INSTITUCIÓN MONTO 

1 ProGEN 
Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales y de 

Gestión Estatal: ProGEN 1 y 2  
3,092,169.00 

2 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Chihuahua 800,000.00 

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Ciudad Juárez 800,000.00 

4 ProFEN Escuela Normal Experimental "Miguel Hidalgo" 2,006,092.00 

5 ProFEN Escuela Normal Rural "Ricardo Flores Magón" 10,194,422.00 

6 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." 15,029,000.00 

7 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." (Unidad Juárez) 3,500,000.00 

8 ProFEN 
Institución Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de 

Chihuahua Profesor Luis Urías Belderráin. 
3,500,000.00 

 

 Total de la Entidad: $ 38,921,683.00 

 

(Treinta y ocho millones novecientos veintiún mil seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  Dr. 

Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  Dr. Julio 

Cesar Leyva Ruíz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de 

Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de 

Chihuahua, Lic. Santiago De la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, 

Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Educación y Deporte del Estado de 

Chihuahua, Lic. Francisco Hugo Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 

celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO LA “SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, DR. JULIO CESAR LEYVA RUIZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, ASISTIDO POR EL LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MTRO. EMANUEL JOSÉ DE JESÚS GARZA FISHBURN, SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO  “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 

desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 

Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 

iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 

definiendo que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos 

cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en 

lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje General 2 Desarrollo con Bienestar y Humanismo del Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030 a través del cual se articularán los objetivos del Gobierno Federal en el 

ámbito educativo para garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, científica, 

intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del país a 

través de las estrategias referidas en el objetivo 2.3 que se describen como sigue: 

2.3.1 Expandir la oferta educativa para garantizar el derecho a la educación de niñas niños, adolescentes, 

jóvenes y personas adultas, fomentando su desarrollo integral y promoviendo la igualdad social. 

2.3.2 Crear entornos óptimos para el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral de los estudiantes 

mediante la construcción, equipamiento, restauración, reforzamiento y rehabilitación de la infraestructura 

educativa, con prioridad en las zonas de mayor rezago social. 

2.3.3 Fortalecer los planes y programas de estudio conforme a los principios de la Nueva Escuela 

Mexicana, promoviendo una formación integral, crítica, ambiental, humanista, cívica, intercultural y científica. 

2.3.4 Desarrollar acciones y brindar apoyos para garantizar el ingreso, permanencia, orientación 

vocacional y conclusión de trayectorias educativas en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional, con perspectiva de género y pertinencia cultural. 

2.3.5 Reforzar el papel de las maestras y maestros como agentes clave en la transformación del sistema 

educativo, mediante el desarrollo profesional, la formación continua con perspectiva de género, pertinencia 

cultural y atención a la diversidad, además de la mejora de sus condiciones laborales. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 

4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 

ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, todos ellos aspectos esenciales para que se pueda proporcionar y 

fortalecer la excelencia de la educación en todos los niveles. 

2.- Con fecha 18 de febrero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 

número 11/02/25, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 

la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al “PROFEXCE”, las 

cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 
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3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 

mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 

las Instituciones de Formación Docente Públicas (IFDP). Se busca que la premisa de la educación, desde la 

inicial hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman 

como profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 

desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 

al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las IFDP, en especial las normales bilingües interculturales, a fin de favorecer la 

adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así 

como impulsar programas de formación, actualización y certificación para las futuras maestras y maestros en 

las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las Escuelas 

Normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 

de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De la “SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020 (RISEP). 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 

del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 

cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 

de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 

para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior (SES), a la 

cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 

“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 

de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 

destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 

Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 

planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 

maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 

excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 

necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 

Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 

educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 

aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 

asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 

mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 

obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 

realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”: 

II.1 Que el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 

la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Manolo Jiménez Salinas, 

cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración y obligarse en los términos del 

mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 9 apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3 Que el Secretario de Gobierno, Lic. Oscar Pimentel González, participa en la suscripción del presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; 18 fracción I, 19 fracción XX y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que el Secretario de Educación, Mtro. Emanuel José de Jesús Garza Fishburn, participa en la 

suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 18 fracción V, 19 fracción XX y 25 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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II.5 Que el Secretario de Finanzas, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez, participa en la suscripción del 

presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 18 fracción II, 19 fracción XX y 22 de Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6 Que, para efectos del presente Convenio de Colaboración, señala como su domicilio el ubicado en 

Palacio de Gobierno 1er Piso, Hidalgo y Juárez S/N, Zona Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las 

obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” y le corresponde ejecutar y 

cumplir el Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con la “SEP”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 

“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 

instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales la “SEP” 

apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por conducto de la Secretaría de Finanzas para la operación del 

“PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones 

administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria existente en el año fiscal 2025. 

SEGUNDA.- La “SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, hasta por la cantidad de $ 23,474,434.00 (Veintitrés millones cuatrocientos setenta y cuatro mil 

cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 

dictamen emitido en la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 

constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por la “SEP” a través de la Secretaría de Finanzas a la cuenta bancaria 

productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas transferirá en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 

recepción de los mismos, el recurso aportado por la “SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A, que 

una vez formalizado será parte integrante de este instrumento, en una cuenta productiva especifica, los 

recursos federales determinados para tal fin. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 

de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que la “SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 

“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 

cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 

siguientes: 

a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 

directivo, docente o empleadas/os que laboren en la “SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 

Estatales o en la AEFCM; 

b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 

educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 

excepción. 
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e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 

planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 

camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 

reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación (SECIHTI), padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o 

que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 

operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 

material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 

ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 

Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 

encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 

“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Secretaría de Educación como 

responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 

emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 

REGLAS”. 

SEXTA.- La “SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 

cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 

asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 

indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 

la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 

las IFDP. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 

de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 

dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 

personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 

equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 

encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 

del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las IFDP, de modo que se identifiquen los 

factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 

económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 

plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 

trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 

documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 

establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya 

lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará el hecho a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 

aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 

de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan 

al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta 

de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los informes trimestrales sobre el presupuesto 

ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del 

“PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 

“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de la “SEP” exclusivamente a los fines establecidos en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 

instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 

seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, a la 

Dirección o Instituto de Educación Normal para la ejecución de sus ProGEN, dentro de los 10 (diez) días 

hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, 

transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 

reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad  con 

“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 

establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 

Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento 

jurídico que determine la AEL con las IFDP para el desarrollo de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 

sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 

evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las IFDP, mediante la implementación de propuestas de formación 

continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las 

dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y 

programáticas establecidas en la EDINEN. 
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k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la 

AEL con las IFDP beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 

para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 

correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 

asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 

nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 

identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 

entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 

como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 

presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 

presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 

irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 

aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 

del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por la “SEP” por 

el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 

el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 

la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan la “SEP”, la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 

competencia en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 

identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 

en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Solicitar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 

“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 

prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares  de “LAS 

REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta. 

s) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y 

aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, 

deberán reintegrarse a la TESOFE de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días 

naturales posteriores al 31 de diciembre del 2025, incluyendo los rendimientos generados, deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 

proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 

que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 

Social, bajo el esquema validado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y de conformidad 

con las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de 

Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 

equitativa de los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 
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OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 

específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 

registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la “SEP” , a solicitud de la 

“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera la “SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 

10 (diez) días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet 

(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 

ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 

los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 

aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 

a compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 

aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 

pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 

de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca la “SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido  en “LAS 

REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La “SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN así como el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 

al “PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 

incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 

Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la AEL. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances físicos y financieros, así como 

reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 

recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 

destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 

la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el nombre del 

programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 

operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 

aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros, la realización de las 

obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 

educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 

gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 
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DÉCIMA QUINTA.- La “SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2025 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 

coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 

niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 

procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 

u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 

en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las IFDP, de 

conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 

“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por el Órgano Interno 

de Control en la “SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los 

Órganos Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 

Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 

apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2025 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 

“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 

la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- La “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio 

de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de 

sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y dgesum.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 

cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 

Dependencias, Órgano Interno de Control en la “SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 

la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 

EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 

“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 

asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades federativas y las Instituciones de Formación 

Docente Públicas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 

fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 

supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 

cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 

2025, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
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fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 

la normatividad aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta 

días naturales de anticipación; en este caso, la “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 

en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario 

de Educación Superior, Dr. Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 

para el Magisterio, Dr. Julio Cesar Leyva Ruiz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- Secretario de 

Gobierno, Lic. Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- Secretario de Educación, Mtro. Emanuel José de Jesús 

Garza Fishburn.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA “FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA” QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA” Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2025, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025. 

No. 
TIPO DE  

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO Y/O DE LA INSTITUCIÓN MONTO 

1 ProGEN 
Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales y 

Gestión Estatal: ProGEN 1 y 2 
3,397,443.00 

2 ProFEN Benemérita Escuela Normal de Coahuila 1,891,415.00 

3 ProFEN Escuela Normal De Torreón 3,425,753.00 

4 ProFEN Escuela Normal Experimental Profr. José Federico Borjón de los Santos 3,010,876.00 

5 ProFEN Escuela Normal de Educación Física 1,323,240.00 

6 ProFEN Escuela Normal de Educación Preescolar del Estado 1,838,598.00 

7 ProFEN Escuela Normal Regional de Especialización 897,112.00 

8 ProFEN Escuela Normal Superior del Estado 1,377,422.00 

9 ProFEN Escuela Normal de Monclova 4,229,603.00 

10 ProFEN Escuela Normal Oficial Dora Madero 2,082,972.00 

 

 Total de la Entidad: $ 23,474,434.00 

(Veintitrés millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 

M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  Dr. 

Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  Dr. Julio 

Cesar Leyva Ruiz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, Ing. Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Oscar Pimentel 

González.- Rúbrica.- Secretario de Educación, Mtro. Emanuel José de Jesús Garza Fishburn.- Rúbrica.- 

Secretario de Finanzas, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 

celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO LA “SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, DR. JULIO CESAR LEYVA RUIZ Y POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA  MTRA. 

INDIRA VIZCAÍNO SILVA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASISTIDA POR EL  LIC. 

ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR LA C. P. FABIOLA VERDUZCO 

APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR EL PROFR. ADOLFO NÚÑEZ 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 

desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 

Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 

iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 

definiendo que la educación es un derecho de todos que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos 

cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en 

lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje General 2 Desarrollo con Bienestar y Humanismo del Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030 a través del cual se articularán los objetivos del Gobierno Federal en el 

ámbito educativo para garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación inclusiva y equitativa para 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, promoviendo una formación humanista, científica, 

intercultural, plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del país a 

través de las estrategias referidas en el objetivo 2.3 que se describen como sigue: 

2.3.1 Expandir la oferta educativa para garantizar el derecho a la educación de niñas niños, adolescentes, 

jóvenes y personas adultas, fomentando su desarrollo integral y promoviendo la igualdad social. 

2.3.2 Crear entornos óptimos para el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral de los estudiantes 

mediante la construcción, equipamiento, restauración, reforzamiento y rehabilitación de la infraestructura 

educativa, con prioridad en las zonas de mayor rezago social. 

2.3.3 Fortalecer los planes y programas de estudio conforme a los principios de la Nueva Escuela 

Mexicana, promoviendo una formación integral, crítica, ambiental, humanista, cívica, intercultural y científica. 

2.3.4 Desarrollar acciones y brindar apoyos para garantizar el ingreso, permanencia, orientación 

vocacional y conclusión de trayectorias educativas en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional, con perspectiva de género y pertinencia cultural. 

2.3.5 Reforzar el papel de las maestras y maestros como agentes clave en la transformación del sistema 

educativo, mediante el desarrollo profesional, la formación continua con perspectiva de género, pertinencia 

cultural y atención a la diversidad, además de la mejora de sus condiciones laborales. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 

4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 

ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, todos ellos aspectos esenciales para que se pueda proporcionar y 

fortalecer la excelencia de la educación en todos los niveles. 

2.- Con fecha 18 de febrero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 

número 11/02/25, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 

la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al “PROFEXCE”, las 

cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 
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3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 

mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 

las Instituciones de Formación Docente Públicas (IFDP). Se busca que la premisa de la educación, desde la 

inicial hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman 

como profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 

desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 

al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las IFDP, en especial las normales bilingües interculturales, a fin de favorecer la 

adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así 

como impulsar programas de formación, actualización y certificación para las futuras maestras y maestros en 

las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las Escuelas 

Normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 

de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De la “SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020 (RISEP). 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 

del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 

cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 

de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 

para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior (SES), a la 

cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 

“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 

de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 

destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 

Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 

planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 

maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 

excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 

necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 

Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 

educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 

aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 

asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 

mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 

obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 

realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima. 

II.2 Que la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, se encuentra 

facultada y comparece a la celebración del presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 50 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y los 

artículos 4, 8 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de 

Colima. Asimismo, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en la Constancia de Mayoría 

Relativa de la Elección para la Gubernatura, expedida por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Colima, en fecha 14 de junio de 2021; así como, en términos del Decreto Numero 479, por el que se expide 

el Bando Solemne para dar a conocer que, de acuerdo con la resolución emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Colima, el día 15 de julio de 2021, es Gobernadora Electa para el periodo constitucional 

comprendido del 1 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2027. 

II.3 Que el Lic. Alberto Eloy García Alcaraz, Secretario General de Gobierno, participa en la suscripción del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 63 y 66 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 8 párrafo segundo, 12, 17 fracción I, 32 

fracciones I, XI y XVI, y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado 

de Colima; 4 numeral 1, 6 numeral 1 fracción XXI y 7 numeral 1 fracción IV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima. 
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II.4 Que la C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, participa 

en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos los 

artículos 60, 61, 66 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 8 párrafo 

segundo, 12, 17 fracción III, 32 fracciones I y XI y 35 numeral 1 fracción XXXIV, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.5 Que el Profr. Adolfo Núñez González, Secretario de Educación y Cultura, participa en la suscripción 

del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos en los artículos 60, 61 y 66 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 8 párrafo segundo, 12, 17 fracción VI, 32 

fracciones I y XI y 38 numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del 

Estado de Colima; 5 numeral 1, y 6 numeral 2, fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación y Cultura del Estado de Colima. 

II.6 Que, para los efectos del presente Convenio de Colaboración, señala como su domicilio legal, el 

ubicado en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P.28040, en el municipio de Colima 

Estado de Colima. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 38, numeral 1, fracciones I, II, IV y XXV de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, la Secretaría de Educación 

y Cultura, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COLIMA” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” 

celebre con la “SEP”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 

“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 

instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales la “SEP” 

apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de 

la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido  en “LAS 

REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria existente en el año fiscal 2025. 

SEGUNDA.- La “SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, hasta por la cantidad de $ 9,033,368.00 (Nueve millones treinta y tres mil trescientos sesenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 

evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen, y de lo 

dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por la “SEP” a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración a la cuenta bancaria productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración transferirá en un plazo no mayor a 10 (diez) días 

hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos, el recurso aportado por la “SEP” a los beneficiarios 

establecidos en el Anexo A, que una vez formalizado será parte integrante de este instrumento, en una cuenta 

productiva especifica, los recursos federales determinados para tal fin. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 

de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que la “SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 

“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 

cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 

siguientes: 
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a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 

directivo, docente o empleadas/os que laboren en la “SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 

Estatales o en la AEFCM; 

b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 

educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 

excepción. 

e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 

planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 

camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 

reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación (SECIHTI), padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o 

que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 

operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 

material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 

ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 

Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 

encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 

“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Secretaría de Educación y Cultura 

como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 

emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  en “LAS 

REGLAS”. 

SEXTA.- La “SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 

cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 

asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 

indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 

la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 

las IFDP. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 
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d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 

de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 

dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 

ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 

personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 

equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 

encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 

del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las IFDP, de modo que se identifiquen los 

factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 

económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 

plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 

trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 

documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 

establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya 

lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará el hecho a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 

aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 

de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan 

al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta 

de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los informes trimestrales sobre el presupuesto 

ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del 

“PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 

“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de la “SEP” exclusivamente a los fines establecidos en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 

instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 

seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, a la 

Dirección o Instituto de Educación Normal para la ejecución de sus ProGEN, dentro de los 10 (diez) días 

hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, 

transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 

reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad  con 

“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 

establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 

Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento 

jurídico que determine la AEL con las IFDP para el desarrollo de la EDINEN. 
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i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 

sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 

evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las IFDP, mediante la implementación de propuestas de formación 

continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las 

dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y 

programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la 

AEL con las IFDP beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 

para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 

correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 

asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 

nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 

identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 

entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 

como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 

presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 

presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 

irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 

aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 

del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por la “SEP” por 

el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 

el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 

la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan la “SEP”, la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 

competencia en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 

identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 

en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Solicitar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 

“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 

prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares  de “LAS 

REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta. 

s) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y 

aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, 

deberán reintegrarse a la TESOFE de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días 

naturales posteriores al 31 de diciembre del 2025, incluyendo los rendimientos generados, deberán 

reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 

proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 

que haya sido realizado el depósito. 
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u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 

Social, bajo el esquema validado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y de conformidad 

con las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de 

Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 

equitativa de los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 

específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 

registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la “SEP” , a solicitud de la 

“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera la “SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 

10 (diez) días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet 

(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 

ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 

la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 

los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 

aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 

a compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 

aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 

pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 

de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca la “SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido  en “LAS 

REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La “SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN así como el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 

al “PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 

incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 

Desempeño Institucional o cualquier instrumento jurídico que determine la AEL. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances físicos y financieros, así como 

reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 

recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 

destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 

la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el nombre del 

programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 

operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 

aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros, la realización de las 

obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de 

educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 

gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2025 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 

coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 

niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 

procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 

u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 

en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las IFDP, de 

conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 

“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por el Órgano Interno 

de Control en la “SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los 

Órganos Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 

Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 

apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2025 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 

“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 

la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- La “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio 

de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de 

sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y dgesum.sep.gob.mx, 

mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 

cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 

Dependencias, Órgano Interno de Control en la “SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 

la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 

EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 

“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 

asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades federativas y las Instituciones de Formación 

Docente Públicas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 

fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 

supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 

cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 

2025, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2025, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 

la normatividad aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta 

días naturales de anticipación; en este caso, la “SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 

en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario 

de Educación Superior, Dr. Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior 

para el Magisterio, Dr. Julio César Leyva Ruíz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora 

Constitucional del Estado de Colima, Mtra. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno 

del Estado de Colima, Lic. Alberto Eloy García Alcaraz.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y 

Administración del Estado de Colima, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Secretario de Educación y 

Cultura del Estado de Colima, Profr. Adolfo Núñez González.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA “FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA” QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA” Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2025, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO Y/O DE LA INSTITUCIÓN MONTO 

1 ProGEN 
Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales y la 

Gestión Estatal: ProGEN 1 y 2  
903,337.00 

2 ProFEN 
Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima “Profr. 

Gregorio Torres Quintero” 
8,130,031.00  

 

 Total de la Entidad: $ 9,033,368.00  

 

(Nueve millones treinta y tres mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 20 de mayo del 2025.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  Dr. 

Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  Dr. Julio 

César Leyva Ruíz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, 

Mtra. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de Colima,  Lic. Alberto 

Eloy García Alcaraz.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, 

C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Secretario de Educación y Cultura del Estado de Colima, Profr. 

Adolfo Núñez González.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional del Fondo de Cultura Económica 2025-2030. 

Al margen un logotipo, que dice: Fondo de Cultura Económica. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL FONDO DE CULTURA ECONÓMICA 2025-2030 

1. Índice 

1. Índice 

2. Señalamiento del origen de los recursos del Programa 

3. Siglas y acrónimos 

4. Fundamento normativo 

5. Diagnóstico de la situación actual y visión de largo plazo 

6. Objetivos 

6.1 Relevancia del objetivo 1: Fortalecer la educación con libros que favorezcan la construcción de 

una sociedad más inclusiva, crítica, creativa y mejor informada, en los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Nacional y en la población mexicana en general. 

6.2 Relevancia del objetivo 2: Fomentar el acercamiento de un mayor número de personas a la 

lectura por placer a fin de fortalecer la cultura de paz y el sentido de pertenencia en sus 

comunidades. 

6.3 Relevancia del objetivo 3: Ampliar la red de distribución de libros del Gobierno Federal a bajo 

costo para fomentar la lectura en un mayor número de la población en México. 

6.4 Relevancia del objetivo 4: Garantizar la correcta aplicación de procesos editoriales, comerciales, 

culturales, administrativos y contables en subsidiarias del FCE en el extranjero para resolver 

deficiencias operativas que limitan servicios culturales a comunidades lectoras de Iberoamérica. 

6.5 Vinculación de los objetivos del Programa Institucional del FCE 2025-2030 

7. Estrategias y líneas de acción 

8. Indicadores y metas 

2. Señalamiento del origen de los recursos del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en el Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 

sus objetivos, estrategias y líneas de acción, así como las labores de coordinación interinstitucional para la 

instrumentación de dichas acciones, el seguimiento, reporte y rendición de cuentas de las mismas, se 

realizarán con cargo a los recursos aprobados a los ejecutores de gasto participantes en el Programa, en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio respectivo. 

3. Siglas y acrónimos 

FCE: Fondo de Cultura Económica 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

MOLEC: Módulo sobre Lectura 

PI: Programa Institucional 

PISA: Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PNSL: Programa Nacional de Salas de Lectura 

PSE: Programa Sectorial de Educación 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
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4. Fundamento normativo 

El artículo 25, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo, así como una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales. Asimismo, la regulación fundamental de la planeación en nuestro país proviene de la fracción A del 

artículo 26, en el cual se establece que “El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 

la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación”. 

A su vez, la Ley de Planeación establece, en sus artículos 4o. y 5o., que es responsabilidad del Ejecutivo 

Federal conducir la planeación nacional del desarrollo con la participación democrática de la sociedad y 

elaborar el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 

Asimismo, el artículo 12 de la Ley establece que los aspectos de la Planeación Nacional del Desarrollo 

que correspondan a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se llevarán a cabo 

mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

El artículo 17, fracción II, establece que, a determinación expresa del Ejecutivo Federal, las entidades 

paraestatales deberán elaborar su respectivo programa institucional, atendiendo a las previsiones contenidas 

en el programa sectorial correspondiente. Adicionalmente, el artículo 24 indica que las entidades, al elaborar 

sus programas institucionales, se ajustarán, en lo conducente, a la ley que regule su organización y 

funcionamiento. 

En tal sentido, el artículo 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP) señala que, para su 

desarrollo y operación, las entidades paraestatales deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al PND, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo y a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas. 

Dentro de tales directrices las entidades formularán sus programas institucionales de corto, mediano y largo 

plazos. 

El PND 2025-2030, aprobado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de 

abril de 2025, está conformado por cuatro ejes generales, tres ejes transversales y una visión de largo plazo, 

los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que 

persigue el país, y los logros que se tendrán en 2030. 

La formulación del Programa Institucional (PI) del Fondo de Cultura Económica (FCE) 2025-2030 se sujeta 

a las previsiones contenidas en el Eje general 2. Desarrollo con bienestar y humanismo, en el compromiso 40 

Promoción de círculos de lectura en todos los ámbitos, el cual se agrupa en el IV. República cultural y lectora. 

Asimismo, con el Programa Sectorial de Educación (PSE) se vincula al Objetivo 5. Promover ambientes 

escolares sanos que favorezcan el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral de estudiantes, personal 

docente y padres de familia en las escuelas de los diferentes tipos, niveles y modalidades del sistema 

educativo y con la Estrategia 5.5 Fomentar la lectura en la población para construir una sociedad más 

inclusiva, crítica, creativa y mejor informada. 

Por otra parte, contribuye de manera indirecta con el objetivo global sobre educación (Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 4) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en 2015 por los países 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que tiene por finalidad ofrecer una educación 

inclusiva y equitativa en todos los niveles. 

5. Diagnóstico de la situación actual y visión de largo plazo 

El PI 2025-2030 del FCE se vincula con el Objetivo 5 y la Estrategia 5.5 del PSE 2025-2030. 

Con la finalidad de apoyar las políticas educativas y culturales del Estado, al tomar en consideración que 

la etapa comprendida entre la primera infancia y la adolescencia es fundamental en la formación de la 

experiencia lectora, las actividades y proyectos que desarrolla el FCE a través del PI en torno a la literatura 

infantil y juvenil se orientan a incrementar la demanda mediante la selección de obras, la promoción, la 

extensión y el fortalecimiento del hábito de la lectura entre la población de este grupo etario y el acercamiento 

a la cultura escrita, especialmente entre aquellos sectores que por sus circunstancias no pueden acceder a 

ésta con facilidad. 

Asimismo, se busca contribuir a impulsar la democratización de la lectura como un componente 

indispensable para el desarrollo integral de las personas, mediante una formación escolar y extraescolar 

actualizada y sólida, alta competitividad en la población, avance escolar y empleos satisfactorios; 

complementar la educación con experiencias de lectura significativas que abran horizontes culturales más 

amplios para alcanzar un alto nivel de desarrollo educativo y económico nacional que potencie la sociedad del 

conocimiento. 
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En este sentido y, particularmente, considerando el papel primordial que juega el libro como instrumento 

de difusión y transmisor de cultura, se promoverá y fomentará la edición, publicación y exhibición de obras 

escritas, buscando que la mayoría de la población tenga acceso a la lectura. Desde una perspectiva 

intercultural e inclusiva, se impulsarán las bibliotecas populares y digitales, los círculos y salas de lectura en 

todos los ámbitos, en concordancia con los 100 Compromisos para el Segundo Piso de la Transformación (en 

particular, con el compromiso 40), así como las ferias de libro, las redes de librerías y la producción de libros a 

bajo costo. 

Leer es una de las técnicas de todo ciudadano activo en una sociedad llamada letrada. Para cumplir con 

ciertas responsabilidades cívicas y disfrutar de ciertos derechos sociales, un ciudadano necesita saber 

descifrar el código a través del cual la sociedad formula reglas, instrucciones, advertencias y anuncios de todo 

tipo (...) Pero leer tiene también un significado más complejo. Leer (...) es el arte de dar vida a la página, de 

establecer con un texto una relación amorosa en la cual expresa íntima y palabra ajena, el vocabulario propio 

y la experiencia de otro, convergen y se entremezclan como las aguas de dos ríos y se funden en un solo 

caudal (Manguel, 2007:11)
1
 

El artículo 2o. del Estatuto Orgánico de FCE tiene por objeto la promoción, fomento, edición, publicación, 

exhibición y comercialización de obras escritas o registradas en toda clase de medios, tradicionales o 

electrónicos, con la finalidad de difundirlas y facilitar su acceso a todos los sectores de la población. 

Para cumplir dicho objetivo el FCE tiene una misión en un entorno muy complicado tal como lo muestran 

las siguientes estadísticas. 

• En 2024, 69.6 % de la población alfabeta de 18 años y más declaró haber leído alguno de los 

siguientes materiales: libros, revistas, periódicos, historietas o páginas de Internet, foros o blogs. 

• Este dato es 14.6 puntos porcentuales menor, con relación a la cifra del primer levantamiento del 

Módulo sobre Lectura (MOLEC) en 2015 (84.2 %). 

• Entre la población lectora, lo más leído fueron los libros (41.8 %). Siguieron las páginas de Internet, 

foros o blogs (39.4 %), revistas (21.7 %), periódicos (17.8 %) e historietas (4.6 %). 

La lectura ejercita el cerebro, estimula la curiosidad y potencia la creatividad. Según resultados del 

MOLEC, el porcentaje de población lectora disminuyó 14.6 puntos porcentuales entre 2015 (84.2 %) y 2024 

(69.6 %). 

El descenso de la población lectora se pronunció más entre los hombres, cuyo indicador pasó de 86.7 % 

en 2015 a 69.9 % en 2024. En el caso de las mujeres, disminuyó de 81.9 a 69.3 %. La brecha en el porcentaje 

de población lectora entre hombres y mujeres se cerró de 4.8 puntos porcentuales en 2015, a 0.6 puntos en 

2024. 

Al considerar el desglose de la información por grupos de edad, entre 2015 y 2024, el mayor aumento de 

la brecha en el porcentaje de población lectora se dio en el grupo de 45 a 54 años, con 20.1 puntos 

porcentuales. El grupo de 18 a 24 años fue el que presentó el menor aumento de la brecha,  con 6.5 puntos 

porcentuales. 

El tiempo promedio por sesión de lectura a nivel nacional fue de 41 minutos. No se observan diferencias 

significativas por sexo. 

De la población lectora, 58.9 % declaró que comprende la mayor parte de lo que lee, 21.9 % señaló que 

comprendió toda su lectura, 15.0 % comprende la mitad y 4.2 % expresó que comprende poco. 

La población lectora de libros leyó en promedio 3.2 ejemplares al año, según los datos del MOLEC 2024: 

una diferencia de 0.4 libros en comparación con lo reportado en la edición de 2015 (3.6 ejemplares). El mayor 

valor durante los nueve años del módulo fue en 2022, con 3.9 libros. 

Entre la población lectora de libros, el entretenimiento se posicionó como el motivo principal de la lectura, 

con 41.4 %; siguen trabajo o estudio, con 23.4 % y cultura general, con 23.2 % 

El género de libros más leído por la población fue literatura (39.4 %). Siguió la lectura de libros de 

autoayuda, superación personal o religiosos (31.0 %) y alguna materia o profesión, de texto o de uso 

universitario (29.6 %). Entre los menos comunes figuraron los libros de cultura general (20.7 %) y los 

manuales, guías o recetarios (7.9 %). 

El acceso gratuito a materiales de lectura aumentó de 55.6 % en 2015 a 66.7 % en 2024. Asimismo,  74.7 

% de los lectores de revistas accedió a ellas sin costo; en 2015 el porcentaje fue de 49.8 %. Finalmente, 

56.3% de los lectores de periódicos tuvo acceso gratuito en 2024 en comparación con 41.2 % en 2015. 

                                                 
1
 El lector Literario. Pedro C Cerrillo, Fondo de Cultura Económica 2016. 
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De la población alfabeta, 17.3 % declaró que asistió a la sección de libros y revistas de una tienda 

departamental, mientras que 7.8 % asistió a una biblioteca. 

El MOLEC 2024 revela que, durante la infancia, la existencia de libros diferentes a los de texto en casa 

(58.1 %) y observar a sus padres o tutores leer (51.0 %) son dos de los principales estímulos que mencionó la 

población lectora para la práctica de la lectura. 

En cuanto a las prácticas de lectura de la población alfabeta que asistió a la escuela primaria durante su 

infancia, 80.1 % señaló que sus maestros o maestras le pedían una exposición de la lectura realizada; 

además, 69.6 % mencionó que recibió motivación para leer libros por parte de los maestros. 

El MOLEC revela una diferencia en el acceso a libros durante la infancia entre la población lectora y la no 

lectora. Entre la lectora, siete de cada 10 personas recordaron que había libros diferentes a los de texto en su 

casa; en contraste, cuatro de cada 10 personas no lectoras tenían este tipo de libros en su casa.
2
 

En cuanto al contexto internacional se revisó el resultado de la prueba PISA 2022. En el marco del 

compromiso de la UNESCO Santiago. 

PISA es el Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) cuyo objetivo es medir las competencias de las y los 

estudiantes de quince años en Matemática, Lectura y Ciencias para afrontar los desafíos de la vida real. 

El análisis realizado considera los resultados de los siguientes países de la región: Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y 

Uruguay. Lamentablemente para México la prueba PISA en cuanto a Lectura arrojó una disminución en sus 

resultados con respecto al periodo evaluado. 
3
 

Respecto de la producción editorial que está contenida en la razón de ser y existir del FCE también 

enfrenta retos. De acuerdo con las estadísticas de la Cámara Nacional de la Industria Editorial (CANIEM) y de 

Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR) se puede ver que en 2023 se otorgaron 25,701 números 

de ISBN, lo que representa un decremento de 6.8 % comparado con 2022. El decremento se presenta tanto 

en obras impresas como digitales, siendo las digitales las que tuvieron mayor reducción con 16 % menos que 

en 2022. Por su parte, las ediciones impresas decrecieron en 1.6 %. 

Del total de números ISBN asignados 30 % corresponden a títulos digitales, 68 % fueron ediciones 

impresas y 2 % fueron audiolibros. 

El valor de facturación registrada en 2023 en la industria privada se coloca en los 10,489 millones de 

pesos con un decremento de 6.9 % respecto de 2022. El monto facturado se ve afectado por la reducción en 

la compra de ediciones de libro de texto de secundaria por parte del Gobierno que pasó de 1,555 millones de 

pesos en 2022 a 330 millones en 2023 una reducción de 80 %. En cuanto al costo promedio por libro se 

colocó en 128.9 pesos. 21 pesos más que lo registrado en 2022. Este incremento se debe básicamente al 

aumento observado en las ediciones nacionales, que pasaron de 91.5 en 2022 a 113.3 en 2023.
4
 

Por lo anterior, el primer objetivo de la presente administración es contribuir a que el acto de leer sea una 

actividad cotidiana, así como una herramienta para construir una sociedad más inclusiva, crítica, creativa y 

mejor informada. En otras palabras, el FCE buscará fortalecer la educación formal con libros que abran 

horizontes culturales más amplios en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional, así como en la población mexicana en general, sin dejar a nadie atrás por razones de costo o 

disponibilidad, y que por su grado de especialización, género discursivo o temática no dejen a nadie afuera. 

En concreto, el FCE se propone mantener sus obras impresas a precios comparativamente accesibles
5
 

mediante el desarrollo e implementación de políticas de presupuesto y gasto eficientes, así como el impulso 

de colecciones que conjuguen una alta calidad y un bajo costo, como Vientos del Pueblo y la Colección 

Popular. En cuanto a la disponibilidad, ésta pasa necesariamente por el incremento en el número de 

ejemplares impresos.
6
 

Para lograr una bibliodiversidad amplia, inclusiva, equitativa y abierta al futuro, pero conocedora de la 

riqueza de su pasado, y que refuerce las identidades y memorias individuales y comunitarias como base 

fundamental de la diversidad cultural, el FCE buscará incorporar al catálogo a autores y autoras emergentes –

a través de programas editoriales como Tierra Adentro– y obras de vanguardia que puedan influir en la 

discusión de los asuntos públicos o en la formación lectora y que consoliden las colecciones vivas de la 

                                                 
2
 INEGI. MOLEC, 2015 y 2024. 

3
 UNESCO. PISA 2022 El Panorama de los países de América Latina y el Caribe. 

4
 Booklet_ ISEP-2024 

5
 143 MXN por ejemplar, en promedio, en el periodo 2019-2024 (según indicadores anuales internos del FCE.). 

6
 6,800 ejemplares tirados por edición, en promedio, en el periodo 2019-2024 (según indicadores anuales internos del FCE.). 
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institución mediante un Programa Editorial de Novedades temáticamente equilibrado. Al mismo tiempo, 

incrementará cada año el número de reimpresiones y la digitalización de títulos, así como el desarrollo de un 

programa de audiolibros, con el propósito de mantener el catálogo histórico vigente en circulación y al alcance 

de todos a través de distintos formatos.
7
 

Además, con la finalidad de apoyar las políticas educativas y culturales del Estado –al tomar en 

consideración que la etapa comprendida entre la primera infancia y la adolescencia es fundamental en la 

formación de la experiencia lectora–, las actividades y proyectos que desarrolla el FCE en torno a la literatura 

infantil y juvenil se orientarán a incrementar la demanda mediante la selección de obras, la promoción, la 

extensión y el fortalecimiento del hábito de la lectura entre la población de este grupo etario y el acercamiento 

a la cultura escrita, especialmente entre aquellos sectores que por sus circunstancias no pueden acceder a 

ésta con facilidad. Esto se logrará mediante la edición y publicación de libros de excelente calidad gráfica y 

narrativa, títulos que estimulen la curiosidad por el mundo, amplíen conocimientos y hagan de la lectura un 

acto placentero y gozoso, con la colaboración de escritores e ilustradores, sin dejar de considerar a los 

agentes mediadores: la familia, el personal docente, así como promotores culturales. 

En ese sentido, el fomento a la lectura y el acceso al libro son parte de los derechos culturales, entendidos 

como principios rectores de cualquier acción pública. Desde las comunidades lectoras se construye una 

narrativa para su aplicación y exigibilidad. Los derechos culturales son parte de los derechos humanos 

definidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales donde están 

específicamente referidos a libertades fundamentales, como la propia identidad, que se manifiestan 

directamente en los lenguajes, comportamientos y diversas expresiones culturales. Al reconocerse en dicho 

Pacto a la lectura como un derecho exigible, de libre elección, se genera como consecuencia la convivencia 

social pacífica entre la ciudadanía y las comunidades. 

Por lo tanto, es imprescindible implementar acciones de fomento a la lectura en poblaciones que hablan 

alguna lengua indígena, las cuales han conservado sus historias de generación en generación de manera 

oral, en la promoción de la lectura y escritura es importante vincular a las comunidades para el desarrollo de 

materiales con base a sus necesidades y sus contextos multilingües. 

Otro de los objetivos del FCE es la integración de la red de librerías del gobierno federal, conformada por 

la alianza estratégica FCE-Educal, lo que contribuye a que la población del país tenga mejores oportunidades 

de acceso a los puntos de distribución de libros y con ello a disminuir desigualdades sociales y culturales 

prevalecientes. 

La red de distribución librera y las actividades generadas en torno a ella, desde la venta en librerías, las 

ferias y tendidos, los proyectos de distribución de libros en coordinación con otras instancias 

gubernamentales, las presentaciones de libros, hasta las rutas de fomento a la lectura por diferentes 

entidades federativas, tienen como finalidad acercar la lectura a la mayor cantidad de población posible a 

precios asequibles, de modo que los lectores de todas las edades cuenten con herramientas y conocimientos 

que les permitan integrarse activamente a su comunidad y se disminuyan las desigualdades sociales y 

culturales prevalecientes. 

La industria editorial en Hispanoamérica enfrenta desafíos estructurales, como la concentración del 

mercado en pocos actores, la desigual distribución de libros y las barreras económicas que limitan el acceso a 

la lectura. Sin embargo, también presenta oportunidades únicas, como una rica diversidad cultural y una 

creciente demanda de contenidos locales y académicos. El FCE, con su red de subsidiarias en Iberoamérica, 

está posicionado para supervisar y optimizar sus procesos editoriales, comerciales y administrativos, 

asegurando una operación eficiente que consolide su presencia en la región. Esta estrategia no solo fortalece 

su catálogo con obras de autores hispanoamericanos, sino que también fomenta el intercambio cultural y 

editorial, clave para la integración regional. 

En el ámbito educativo, el FCE puede desempeñar un papel fundamental al promover ambientes 

escolares que favorezcan el aprendizaje y la convivencia, mediante la distribución de libros y materiales que 

enriquezcan los procesos pedagógicos. La lectura es una herramienta esencial para construir sociedades más 

críticas e inclusivas, por lo que el FCE debe impulsar programas de fomento lector que lleguen a estudiantes, 

docentes y familias. Además, al difundir obras literarias y académicas que respondan a las necesidades de los 

lectores hispanoamericanos, la editorial contribuye al debate público y al desarrollo de una visión crítica, 

reforzando su papel como agente cultural clave en la región. 

Para garantizar su impacto internacional, el FCE debe fortalecer la operación de sus subsidiarias, 

estrechando su relación con la casa matriz y estableciendo mecanismos de transparencia que aseguren su 

sustentabilidad. Asimismo, es crucial afianzar el papel de sus librerías y Centros Culturales como espacios de 

                                                 
7
 151 novedades (primeras y nuevas ediciones) más 350 reimpresiones y 203 libros digitales, en promedio anual, en el periodo 2019-2024 

(según indicadores anuales internos del FCE.). 
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encuentro comunitario, donde se promueva la lectura y el debate democrático. La incorporación de autores 

consagrados y emergentes de los países donde opera enriquecerá su catálogo, mientras que la colaboración 

con gobiernos e instituciones culturales ampliará su alcance. De esta manera, el FCE no solo consolida su 

liderazgo editorial, sino que también materializa su misión de democratizar el acceso al conocimiento y la 

cultura en el mundo hispanohablante. 

Este diagnóstico nos lleva a buscar respuestas a tres preguntas esenciales, ¿Qué debemos seguir 

haciendo?, ¿Qué debemos dejar de hacer?, ¿Qué debemos reinventar completamente? 

Que debemos seguir haciendo, buscar obras de calidad excepcional que enriquezcan el catálogo del FCE, 

llevar esas obras al mayor número de lectores alrededor de Iberoamérica al precio más bajo posible. 

Que debemos dejar de hacer, es difícil encontrar respuesta a esta pregunta porque ya hemos adoptado la 

política de austeridad republicana al máximo, nos esforzamos día a día para alcanzar las metas que nos 

fijamos en materia de producción, distribución comercialización, y el impulso a los programas de fomento a la 

lectura que coordina el FCE, quizás sólo nos falta mantenernos abiertos a nuevas maneras de pensamiento 

innovador para mirar con ojos nuevos la administración que hasta ahora hemos llevado. 

Que debemos reinventar completamente, la manera de colaborar con otras instancias públicas o privadas 

para llevar nuestras obras a todos los públicos y mercados posibles, crear sinergias mayores tanto de 

distribución como de promoción que permitan que diferentes actores sociales apoyen en la resolución de los 

problemas públicos de acceso a la lectura por placer. 

Seremos una editorial esencial en el impulso a la cultura y la educación, como mecanismo indispensable 

en el desarrollo de la nación, enfocada en la inclusión de los sectores más vulnerables de la población 

mediante el acceso a obras y materiales educativos de interés, a bajo costo, que promuevan el hábito de la 

lectura desde la infancia hasta la adolescencia, para rescatar valores con un amplio sentido social y crítico. 

En cuanto a la visión a largo plazo, para 2030 el FCE buscará ampliar el catálogo editorial a través de 

libros electrónicos, audiolibros y cualquier otro medio o dispositivo electrónico que permita la difusión de los 

títulos y autores que lo componen, adaptándose a las nuevas tecnologías, sin abandonar las publicaciones 

tradicionales en papel. 

El uso de la tecnología y los formatos digitales aplicados en la edición de libros, la distribución y la 

promoción de la lectura, permitirá llegar de una manera más efectiva a la población. 

La Estrategia de Fomento a la Lectura mejorará el nivel lector de la población en todo el país. Se habrá 

contribuido al bienestar de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos mediante el goce de la lectura y el 

desarrollo de sus habilidades y competencias. La red de librerías del FCE y Educal, el Librobús, las ferias y 

tendidos de libros pondrán al alcance de la población, especialmente en las comunidades más alejadas, 

títulos del fondo editorial propio y de otras editoriales. 

En 20 años, el FCE será un pilar fundamental del Estado mexicano para el fomento del libro y la lectura 

por placer en todos sus formatos. Con uno de los catálogos vivos más extensos en lengua española, sus 

autores y autoras, así como sus obras seguirán influyendo en la discusión de los asuntos públicos y en la 

formación de las y los lectores de todos los países de Iberoamérica, lo que motivará la participación de 

escritores y escritoras, además de personas científicas e investigadoras, en la redacción de propuestas 

editoriales para la región. 

Los criterios de evaluación de obras en cuanto a su contenido, forma y potencial comercial, así como la 

incorporación de nuevas colaboraciones conforme a su experiencia, calidad y capacidad técnica, además de 

los controles para mantener elevados niveles de calidad en la traducción, edición, diseño e impresión, serán 

un referente en México y el resto de América Latina. 

La activa promoción de obras de autores y autoras en ámbitos no hispanoamericanos, así como en 

franquicias y narrativas transmedia, habrá logrado que en todo el mundo se conozca esta labor, que se 

aprecie e influya en la creatividad y el pensamiento escrito en español. 

6. Objetivos 

El PI 2025-2030 del FCE considera cuatro objetivos que están orientados por el mandato del PND en su 

Eje general 2. Desarrollo con bienestar y humanismo, con el compromiso 40. Promoción de círculos de lectura 

en todos los ámbitos, incluido en IV. República cultural y lectora. Asimismo, con el PSE, se vincula al Objetivo 

5. Promover ambientes escolares sanos que favorezcan el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral 

de estudiantes, personal docente y padres de familia en las escuelas de los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del sistema educativo y con la Estrategia 5.5 Fomentar la lectura en la población para construir 

una sociedad más inclusiva, crítica, creativa y mejor informada. 
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Dichos objetivos contribuyen también al Sistema Educativo Nacional y buscan incrementar la habilidad 

lectora entre la población y reducir las brechas de desigualdad, así como fortalecer la presencia de México en 

Hispanoamérica. 

Objetivos del Programa Institucional del Fondo de Cultura Económica 2025-2030 

1.- Fortalecer la educación con libros que favorezcan la construcción de una sociedad más inclusiva, crítica, 

creativa y mejor informada, en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional y en 

la población mexicana en general. 

2.- Fomentar el acercamiento de un mayor número de personas a la lectura por placer a fin de fortalecer la 

cultura de paz y el sentido de pertenencia en sus comunidades. 

3.- Ampliar la red de distribución de libros del Gobierno Federal a bajo costo para fomentar la lectura en un 

mayor número de la población en México. 

4.- Garantizar la correcta aplicación de procesos editoriales, comerciales, culturales, administrativos y 

contables en subsidiarias del FCE en el extranjero para resolver deficiencias operativas que limitan servicios 

culturales a comunidades lectoras de Iberoamérica. 

 

6.1 Relevancia del objetivo 1: Fortalecer la educación con libros que favorezcan la construcción de 

una sociedad más inclusiva, crítica, creativa y mejor informada, en los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Nacional y en la población mexicana en general. 

Como casa editora del Estado mexicano, el papel del FCE es contribuir con publicaciones y prácticas 

profesionales que fomenten la bibliodiversidad y un acceso cada vez más inclusivo, equitativo y amplio al 

mundo del libro entre la población mexicana. 

La educación formal, la divulgación de información fidedigna y de vanguardia, el debate de ideas de 

interés nacional y universal, la formación lectora y el esparcimiento de calidad, así como el fortalecimiento de 

las identidades y memorias individuales y comunitarias, como base fundamental de la pluralidad cultural, son 

algunos ámbitos que resultan beneficiados con estos dos ejes rectores de la actividad del FCE: la diversidad y 

la accesibilidad. 

En lo que se refiere a la diversidad, el PI 2025-2030 del FCE enfatiza la búsqueda activa de nuevas 

temáticas y actores en las publicaciones de la editorial, mediante una selección rigurosa de autores, 

ilustradores, obras y temas, de colaboradores externos, así como instituciones coeditoras; al igual que una 

constante revisión, mejora y adaptación a nuevas formas de trabajo en la industria editorial, de los procesos 

que van desde la selección de obras hasta su publicación, y que incluyen su cuidado editorial y su producción 

industrial o digital. 

El acceso a los libros pasa por una política de presupuesto y gasto eficiente que permita publicar títulos a 

precios comparativamente bajos, pero también por la elección de una tipografía adecuada, por el diseño de 

una portada atractiva, por la reimpresión, la digitalización o la conversión a audiolibro del mayor número 

posible de obras del amplísimo catálogo histórico del FCE. La actual dirección fortalecerá todos estos puntos 

siempre tomando en cuenta el interés del lector. 

En particular, se pondrán al alcance del público lector inscrito en el sector académico –en los diferentes 

tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional
8
– publicaciones que complementen y refuercen 

los contenidos del libro de texto y otros manuales escolares, buscando siempre ampliar el horizonte cultural y 

formativo de los mismos. 

Finalmente, los programas de publicación del FCE estarán impulsados por otras acciones, como la 

realización de certámenes editoriales y de divulgación de la ciencia, o la promoción del catálogo en el 

extranjero y en otros medios de comunicación y esparcimiento. De esta manera se podrá ampliar la 

experiencia lectora de quien ya lee. Y quien aún no lo hace encontrará la invitación para formar parte de la 

comunidad lectora del FCE. 

                                                 
8
 Aproximadamente 36,619,585, entre estudiantes y profesores. Fuente: Mejoredu, cálculos con base en Estadísticas Continuas del Formato 

911 (inicio del ciclo escolar 2021-2022) (SEP-DGPPYEE, 2022) y Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa (SEP-DGPPYEE, 
2022). 
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6.2 Relevancia del objetivo 2: Fomentar el acercamiento de un mayor número de personas a la 

lectura por placer a fin de fortalecer la cultura de paz y el sentido de pertenencia en sus comunidades. 

En 2019 se creó desde la Presidencia de la República la Estrategia Nacional de Lectura, como una 

iniciativa trasversal que involucró a las secretarías de Estado, a sus órganos desconcentrados y 

descentralizados, a las entidades federativas, gobiernos municipales y al poder legislativo con proyectos de 

diferente índole y alcance, con el propósito fundamental de promover la lectura por placer en la población 

mexicana. 

Esta iniciativa del gobierno tuvo como resultado que la promoción a la lectura durante los últimos años 

haya sido vasta: colecciones de libros de distribución gratuita, fortalecimiento de las bibliotecas públicas, 

bibliotecas digitales, bibliotecas móviles, nuevos libros de texto gratuitos, programas de televisión, seminarios, 

cursos, diplomados, salas y clubes de lectura, ferias nacionales e internacionales y eventos locales masivos, 

entre muchas otras. 

Sin embargo, la última encuesta del MOLEC 2024 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), el cual genera datos estadísticos sobre la condición de lectura de materiales 

seleccionados de la población de 18 años y más, en áreas urbanas, esto último es relevante, porque la 

encuesta se realiza en ciudades de 100 mil y más habitantes, el resultado que arrojó esta encuesta es que el 

porcentaje de población lectora disminuyó 5.2 puntos porcentuales entre 2019 (74.8 %) y 2024 (69.6 %). La 

población lectora de libros leyó en promedio 3.2 ejemplares al año, una diferencia de 0.1 libros en 

comparación con lo reportado en la edición de 2019 (3.3 ejemplares)
9
. 

A partir de los supuestos anteriores se pueden diseñar directrices para orientar los esfuerzos encaminados 

a atender las situaciones planteadas desde una perspectiva de trabajo integral, el FCE impulsa programas y 

acciones de fomento a la lectura, destacando la vinculación que genera con instituciones de los tres niveles de 

gobierno y ciudadanos interesados en realizar mediación lectora. 

Uno de los programas es el Programa Nacional Salas de Lectura (PNSL) que tiene registradas 6,128
10

 

Salas distribuidas en cinco zonas del país. A través de esta extensa red, se promueve una participación 

voluntaria de personas mediadoras que, desde sus territorios, construyen colectivamente agendas 

participativas de fomento a la lectura. 

Asimismo, las redes establecen vínculos significativos y alianzas estratégicas basadas en la solidaridad, la 

horizontalidad y el intercambio de saberes. Actualmente existen 201 Redes de Fomento a la Lectura
11

, 

impulsadas por el voluntariado del PNSL y conformadas con base en la cercanía territorial, afinidad o sentido 

de pertenencia, entre otros criterios. 

Las Salas de Lectura que coordinan las personas mediadoras se identifican por poseer múltiples 

expresiones y reflejar la multiculturalidad de sus comunidades, donde se desarrollan estrategias de animación 

a la lectura que permiten la aproximación a los libros de manera lúdica y como reforzadores anímicos, sobre 

todo en espacios prioritarios. El PNSL impulsa 16 Mesas por vocación generando un diálogo interestatal que 

confluye virtualmente a personas mediadoras que atienden a estas comunidades lectoras. 

Otro programa que busca contribuir a la promoción de la lectura por placer, es el Programa Nacional 

Clubes de Lectura (PNCL), se creó en 2019 con el propósito de incentivar y posibilitar la participación activa 

de las personas, organizaciones e instituciones, en la tarea de acercar el libro y fomentar la lectura entre la 

población de las 32 entidades federativas del país e incluso a las comunidades mexicanas en el extranjero, 

actualmente hay 15,060 clubes de lectura. 

El Librobús —una unidad móvil de 6.5 toneladas, equipada con hasta 4 mil títulos y una superficie  de 27 

m²— permite llevar el libro a espacios donde habitualmente no circula. Cada unidad cuenta con la presencia 

de un(a) animador(a) especializado(a) en lectura, quien desarrolla sesiones didácticas para fortalecer el 

vínculo entre el alumnado y los libros. Estas intervenciones se adaptan al contexto escolar y fomentan la 

apropiación comunitaria del derecho a la lectura. 

La población objetivo del programa incluye estudiantes de nivel preescolar, primaria, secundaria y media 

superior, así como docentes, familias y actores comunitarios interesados en la formación lectora. Las rutas de 

los librobuses consideran criterios de equidad territorial, densidad escolar, marginación y pertinencia cultural. 

“El Librobús en tu escuela y en tu comunidad” se concibe como una política de acceso, inclusión y 

formación, que responde a los desafíos estructurales del sistema educativo y al mandato constitucional de 

garantizar el derecho al acceso al libro, a la cultura y a la educación. A través de esta herramienta móvil, se 

fortalece el ecosistema lector y se construyen puentes entre las comunidades escolares y el universo del libro. 

                                                 
9
 Módulo sobre Lectura 2024 (MOLEC)- Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

10
 Registro Único de Mediadores (RUM), Informe Subgerencia de Salas de Lectura 

11
 Informe Salas de Lectura, Subgerencia de Salas de Lectura. 
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Las acciones de fomento a la lectura de los voluntarios que integran los Programas Salas y Clubes de 

Lectura se fortalecen con la entrega de acervos bibliográficos como herramientas que les permitan seguir 

realizando actividades lúdicas. Este esfuerzo para dotar de herramientas bibliográficas a los voluntarios ha 

permitido entregar en los últimos cinco años un total de 1,033,400 ejemplares a Salas de Lectura y 337,758 

ejemplares a Clubes de Lectura, los acervos bibliográficos entregados han sido enviados conforme a las 

solicitudes recibidas por parte de cada uno de los programas. El total de ejemplares enviados a lo largo de 

estos años ha sido de 1,371,158 ejemplares
12

. 

6.3 Relevancia del objetivo 3: Ampliar la red de distribución de libros del Gobierno Federal a bajo 

costo para fomentar la lectura en un mayor número de la población en México. 

La creación de una República de Lectores es el eje central de la actual administración del FCE, para lo 

cual, llevar libros a precios asequibles a cada rincón del país es una necesidad. En dicho contexto, una de las 

tareas primordiales que se tienen que llevar a cabo, es asegurar la distribución del catálogo; de forma 

primaria, por medio de la red de librerías del FCE y en alianza estratégica con Educal. Sin embargo, existen 

otros medios de distribución que favorecen el proyecto de difusión masiva que se lleva a cabo desde el 

sexenio pasado, para garantizar mayor presencia y cobertura de la red. 

A medida que la red de distribución librera se amplíe, el impacto en las comunidades será mayor, pues se 

favorecerá la promoción y difusión de autoras y autores, obras y colecciones en el territorio nacional; con lo 

cual se propiciará la generación de nuevos lectores, además de consolidar a lectores habituales, 

principalmente en sectores con acceso limitado a la lectura y a los libros, contribuyendo con ello a disminuir 

desigualdades sociales y culturales prevalecientes. 

La contribución social es un punto central de la labor del FCE, por ello se han celebrado convenios de 

colaboración con gobiernos estatales y municipales, así como con instituciones académicas, en los cuales se 

contempla concretar ventas a los precios más bajos que se pueda permitir, para que estas instancias públicas 

los distribuyan de forma gratuita entre sus poblaciones objetivo, además, en el mes de febrero de 2025, se 

renovó el contrato de colaboración entre SuperISSSTE y el FCE, el cual se expandió a todas las tiendas del 

país, en el que se estipula que cada tienda contará con una amplia oferta de 10 mil títulos, para todas las 

edades a precios accesibles. La red de distribución en tiendas SuperISSSTE cuenta con 45 sucursales en 

todo el país. 

Para fortalecer el vínculo entre la red de distribución librera y el público lector es importante conocer sus 

intereses, gustos y opiniones, por lo que se mantienen abiertos los canales tradicionales de comunicación 

mediante eventos presenciales de promoción lectora y se han generado nuevos canales, como ferias y 

tendidos de libros, que propicien el intercambio de opiniones, lo que enriquece la labor, además de los 

programas que se transmiten en plataformas digitales, radio y televisión. 

Para llegar a todo tipo de lectores, el FCE se encuentra incursionando en mercados digitales y se trabaja 

para contar con tiendas virtuales en las plataformas de mayor cobertura
13

, generando oferta de libros 

electrónicos y audiolibros y dentro de la página institucional se busca contar con mayor cantidad de 

contenidos de lectura gratuitos para que cualquier interesado pueda acceder a ellos, pues el propósito 

fundamental es incentivar el acercamiento a mayor número de lectores. 

6.4 Relevancia del objetivo 4: Garantizar la correcta aplicación de procesos editoriales, 

comerciales, culturales, administrativos y contables en subsidiarias del FCE en el extranjero para 

resolver deficiencias operativas que limitan servicios culturales a comunidades lectoras de 

Iberoamérica. 

El FCE cuenta con nueve subsidiarias en el extranjero
14

: Argentina, Colombia, Chile, Ecuador, España, 

Estados Unidos de América (EUA), Guatemala, Perú y Venezuela. Actualmente, solo siete operan de manera 

regular; la subsidiaria de EUA está en proceso de reestructuración y la de Venezuela está en proceso de 

liquidación en colaboración con el Centro Nacional del Libro de Venezuela para mantener la presencia 

editorial. 

Las siete subsidiarias se encuentran en proceso de una continua y estrecha supervisión editorial, 

comercial, de difusión cultural, administrativa y contable para establecer su viabilidad y definir una posible 

operación autosustentable. Es necesario que desde la casa matriz se establezcan los criterios de política 

editorial, comercial, de difusión cultural, administrativa y contable para buscar su viabilidad. 

                                                 
12

 Ejemplares dispersados 2020-2024, Informe Subgerencia de Acervos y Animación a la Lectura. 
13

 Ubicación de la red de librerías, noticias, novedades y librería virtual https://elfondoenlinea.com/ 
14

 https://www.fondodeculturaeconomica.com 
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Para ello, es indispensable impulsar las ventas de las subsidiaras del FCE permitiendo ampliar el mercado 

de las publicaciones ya sea con producción editorial mexicana o local. Esto requiere el aprovechamiento de la 

infraestructura de cada una de ellas. 

En lo que se refiere a la edición de libros, las subsidiarias requieren una política unificada que oriente la 

generación efectiva de un presupuesto y la aplicación eficiente del gasto. Estas medidas contribuyen a una 

mayor eficacia operativa. 

Por otra parte, nuestras subsidiarias en el extranjero permiten mantener una mayor presencia del FCE en 

los países donde nos encontramos, y sean polos de promoción de la lectura y difusión de la cultura. 

6.5 Vinculación de los objetivos del Programa Institucional del FCE 2025-2030 

Para el FCE es de vital importancia mantener un vínculo cercano con la población, de modo que cada vez 

se formen más lectores, hasta lograr una República de Lectores. De ahí que los objetivos planteados por el 

FCE están directamente vinculados con el Objetivo 5 del PSE 2025-2030, en particular con la Estrategia 5.5. 

Objetivos del Programa Institucional 

del Fondo de Cultura Económica  

2025-2030 

Objetivos del Programa Sectorial de 

Educación 2025-2030 

Estrategias del Programa Sectorial de 

Educación 2025-2030 

1.Fortalecer la educación con libros 

que favorezcan la construcción de una 

sociedad más inclusiva, crítica, creativa 

y mejor informada, en los diferentes 

tipos, niveles y modalidades del 

Sistema Educativo Nacional y en la 

población mexicana en general. 

5. Promover ambientes escolares 

inclusivos, sanos y seguros que 

favorezcan el aprendizaje, la 

convivencia y el desarrollo integral de 

estudiantes, personal docente, madres 

y padres de familia en las escuelas de 

los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

5.5 Fomentar la lectura en la población 

para construir una sociedad más 

inclusiva, crítica, creativa y mejor 

informada. 

2. Fomentar el acercamiento de un 

mayor número de personas a la lectura 

por placer a fin de fortalecer la cultura 

de paz y el sentido de pertenencia en 

sus comunidades. 

5. Promover ambientes escolares 

inclusivos, sanos y seguros que 

favorezcan el aprendizaje, la 

convivencia y el desarrollo integral de 

estudiantes, personal docente, madres 

y padres de familia en las escuelas de 

los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

5.5 Fomentar la lectura en la población 

para construir una sociedad más 

inclusiva, crítica, creativa y mejor 

informada. 

3. Ampliar la red de distribución de 

libros del Gobierno Federal a bajo 

costo para fomentar la lectura en un 

mayor número de la población en 

México. 

5. Promover ambientes escolares 

inclusivos, sanos y seguros que 

favorezcan el aprendizaje, la 

convivencia y el desarrollo integral de 

estudiantes, personal docente, madres 

y padres de familia en las escuelas de 

los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

5.5 Fomentar la lectura en la población 

para construir una sociedad más 

inclusiva, crítica, creativa y mejor 

informada. 

4. Garantizar la correcta aplicación de 

procesos editoriales, comerciales, 

culturales, administrativos y contables 

en subsidiarias del FCE en el 

extranjero para resolver deficiencias 

operativas que limitan servicios 

culturales a comunidades lectoras de 

Iberoamérica. 

5. Promover ambientes escolares 

inclusivos, sanos y seguros que 

favorezcan el aprendizaje, la 

convivencia y el desarrollo integral de 

estudiantes, personal docente, madres 

y padres de familia en las escuelas de 

los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo 

Nacional. 

5.5 Fomentar la lectura en la población 

para construir una sociedad más 

inclusiva, crítica, creativa y mejor 

informada. 
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7. Estrategias y líneas de acción 

Objetivo 1. Fortalecer la educación con libros que favorezcan la construcción de una sociedad más 

inclusiva, crítica, creativa y mejor informada en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema 

Educativo Nacional y en la población mexicana en general. 

Estrategia 1.1 Establecer una selección imparcial de obras y de servicios editoriales externos, para 

fomentar la incorporación de nuevas temáticas y actores en todas las fases del proceso editorial. 

Línea de acción 

1.1.1 Impulsar la participación en ferias de libro y encuentros profesionales con el propósito de crear redes de 

trabajo que contribuyan a la incorporación de nuevas temáticas y actores en la labor editorial del FCE. 

1.1.2 Motivar la participación de la comunidad científica y de humanidades en la redacción de propuestas 

editoriales para la región a través de encuentros profesionales. 

1.1.3 Someter las propuestas de publicación a criterios uniformes de evaluación respecto de su contenido, 

forma y potencial comercial por medio de procedimientos estandarizados. 

1.1.4 Presentar a los potenciales prestadores de servicios editoriales externos criterios uniformes de 

evaluación respecto de su experiencia, calidad y capacidad técnica a través de procedimientos 

estandarizados. 

1.1.5 Establecer criterios y controles para mantener elevados niveles de calidad en la traducción, edición, 

diseño e impresión de las obras a través de procedimientos estandarizados. 

 

Estrategia 1.2 Fortalecer las colecciones del catálogo del FCE para mantener una bibliodiversidad 

que complemente la educación formal de la población lectora. 

Línea de acción 

1.2.1 Incorporar al catálogo autores emergentes y temas de vanguardia que puedan influir en la discusión de 

los asuntos públicos o en la formación lectora. 

1.2.2 Potenciar el contenido de las publicaciones mediante un diseño de interiores y forros que incentiven la 

lectura. 

1.2.3 Consolidar las colecciones vivas por medio de un Programa Editorial de Novedades temáticamente 

equilibrado. 

1.2.4 Aumentar el número de reimpresiones con el propósito de mantener en circulación el catálogo histórico 

vigente. 

1.2.5 Contar con políticas de presupuesto y gasto eficientes que contribuyan a la publicación de obras a 

precios comparativamente bajos. 

1.2.6 Incrementar la participación en los certámenes editoriales y de divulgación de la ciencia a través de un 

programa de difusión en ámbitos académicos y de promoción de lectura. 

1.2.7 Promover en los países iberoamericanos la participación en los certámenes editoriales y de divulgación 

de la ciencia por medio de un programa de difusión en coordinación con las subsidiarias del FCE. 

 

Estrategia 1.3 Establecer una Estrategia Editorial de Publicaciones Digitales para incrementar la 

oferta editorial y el acceso a ella, con el fin de fomentar el hábito de la lectura. 

Línea de acción 

1.3.1 Definir un Programa Editorial de Libros Electrónicos a través de una planeación anual que permita 

establecer los contenidos que se ofertarán, así como su calendarización. 

1.3.2 Formular un Programa Editorial de Audiolibros mediante una planeación anual que permita establecer 

los contenidos que se ofertarán, así como su calendarización. 

1.3.3 Mejorar los procesos de edición de libros electrónicos, audiolibros y otras publicaciones digitales a partir 

de una revisión crítica que atienda las nuevas dinámicas editoriales en estos formatos. 

1.3.4 Fortalecer los metadatos en todas las publicaciones por medio de capacitaciones con el fin de 

registrarlos correctamente. 

1.3.5 Colaborar activamente con las distintas áreas del FCE y sus subsidiarias en la promoción del catálogo 

digital del FCE para posicionar este formato entre los lectores. 
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Estrategia 1.4 Promover el catálogo vivo del FCE en distintas industrias culturales, así como en 

regiones no hispanohablantes, para divulgar información fidedigna y de vanguardia. 

Línea de acción 

1.4.1 Desarrollar un catálogo de derechos de sublicencia a través de los recursos electrónicos del FCE con el 

fin de dar a conocer su disponibilidad. 

1.4.2 Hacer más eficaces los canales de comunicación relacionados con la venta de derechos y la solicitud de 

licencias y autorizaciones. 

1.4.3 Asistir a las principales ferias del libro o de otras industrias culturales para interesar a editoriales 

extranjeras y productoras en el catálogo del FCE mediante la participación presencial o virtual. 

 

Objetivo 2. Fomentar el acercamiento de un mayor número de personas a la lectura por placer, a fin 

de fortalecer la cultura de paz y el sentido de pertenencia en sus comunidades. 

Estrategia 2.1 Fortalecer el Programa Nacional Salas de Lectura para acercar la lectura a las 

comunidades. 

Línea de acción 

2.1.1 Construir una red nacional de cooperación institucional que permita el fortalecimiento de la labor de las 

Salas de Lectura en el país mediante la vinculación y acompañamiento sistemático con los 32 enlaces 

estatales. 

2.1.2 Ampliar la cobertura anual del Programa Nacional Salas de Lectura a través de diversas estrategias de 

difusión, encuentros, conversatorios, entre otros, que permitan integrar al voluntariado interesado en promover 

la lectura por placer en sus localidades. 

2.1.3 Fortalecer el trabajo colaborativo y en red desarrollado en las mesas por vocación del Programa 

Nacional Salas de Lectura, a fin de consolidar el aprendizaje horizontal en la atención a comunidades lectoras 

específicas mediante el acompañamiento sistemático a sus procesos organizativos colectivos. 

2.1.4 Visibilizar las acciones de fomento a la lectura en lenguas nacionales desarrolladas por las personas 

mediadoras para su revitalización e impulsar la creación de comunidades lectoras en pueblos originarios 

mediante espacios de diálogo virtuales donde compartan prácticas interculturales de mediación. 

2.1.5 Consolidar el trabajo colaborativo y en red estatal entre las personas mediadoras de lectura en el 

Programa Nacional Salas de Lectura por medio del acompañamiento virtual y sistemático a sus procesos 

organizativos. 

2.1.6 Impulsar anualmente la realización de encuentros estatales de personas medidoras de Salas de Lectura 

mediante la coordinación con los 32 enlaces estatales. 

 

Estrategia 2.2 Reforzar las acciones del Programa Nacional de Clubes de Lectura para integrar a 

más voluntarios a la promoción de la lectura por placer. 

Línea de acción 

2.2.1 Promover la creación de Clubes de Lectura a través de la emisión de convocatorias dirigidas a 

voluntarios que deseen ser parte del Programa Nacional Clubes de Lectura para impulsar la promoción de la 

lectura por placer. 

2.2.2 Fortalecer el trabajo que realizan los voluntarios Mediadores de Lectura a partir de la impartición de 

módulos del Diplomado de Mediación Lectora en las 32 entidades federativas. 

2.2.3 Incentivar el intercambio de experiencias en torno al fomento de la lectura por placer a través de la 

organización de encuentros de promotores de Clubes de Lectura. 

 

Estrategia 2.3 Fortalecer los librobuses en zonas estratégicas con limitada o nula oferta de 

librerías, con el objeto de garantizar el acceso equitativo al libro y a la lectura como derecho cultural. 

Línea de acción 

2.3.1 Impulsar la movilización de los librobuses para realizar fomento a la lectura en escuelas y plazas 

públicas de alta marginalidad en zonas conurbadas del país para que accedan a los libros de calidad a un 

bajo costo. 

2.3.2 Promover el fomento a la lectura de diferentes géneros literarios mediante expresiones culturales en 

conjunto con el programa de los librobuses. 

2.3.3 Apoyar a las ferias del libro que lo requieran para promover la lectura y la promoción de títulos de 

calidad a bajo costo. 
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Estrategia 2.4 Proveer libros para los programas de fomento a la lectura como una herramienta que 

les permita realizar actividades de promoción a la lectura por placer. 

Línea de acción 

2.4.1 Seleccionar títulos bibliográficos adecuados para la promoción de la lectura a través de la revisión de 

catálogos de editoriales nacionales. 

2.4.2 Adquirir títulos bibliográficos apropiados para la estimulación de la lectura que faciliten las acciones de 

fomento a la lectura desarrolladas por voluntarios de los programas Salas y Clubes de Lectura. 

2.4.3 Dispersar títulos bibliográficos en el territorio nacional al voluntariado de los programas Salas y Clubes 

de Lectura a través de la coordinación con enlaces estatales e instituciones educativas. 

 

Objetivo 3. Ampliar la red de distribución de libros del Gobierno Federal a bajo costo para fomentar 

la lectura en un mayor número de la población en México. 

Estrategia 3.1 Organizar eventos literarios y ferias del libro para difundir la cultura y con ello 

promover el desarrollo integral de la población. 

Línea de acción 

3.1.1 Programar actividades culturales en las librerías presentando el catálogo del FCE para atraer a 

diferentes públicos. 

3.1.2 Generar promociones editoriales atractivas ofreciendo precios accesibles para fomentar el acceso a la 

lectura. 

3.1.3 Desarrollar con regularidad actividades de promoción a la lectura para niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes mediante el contacto de cuentacuentos, autores, ilustradores y expertos en dicho rango de edad. 

3.1.4 Participar en ferias y tendidos para llevar libros a precios asequibles a la mayor cantidad de población 

posible. 

 

Estrategia 3.2 Desarrollar materiales digitales para fortalecer la biblioteca digital en la página de 

internet del FCE e incentivar el fomento a la lectura en toda la población. 

Línea de acción 

3.2.1 Fortalecer la biblioteca digital en la página de internet del FCE mediante la incorporación de nuevo 

contenido de lectura gratuita de forma periódica. 

3.2.2 Generar obras del catálogo del FCE en audiolibro para promover nuevas herramientas de acercamiento 

a la lectura en la población. 

 

Estrategia 3.3 Fortalecer los vínculos con instituciones educativas, culturales y editoriales para la 

producción y distribución de ediciones académicas y clásicas a bajo costo que sean accesibles a toda 

la población. 

Línea de acción 

3.3.1 Promover convenios y alianzas estratégicas con los gobiernos federal, estatal, municipal y con 

instituciones académicas, tanto públicas como privadas para llevar a cabo proyectos de lectura en eventos 

masivos. 

3.3.2 Dar acompañamiento en eventos masivos con miembros del FCE a instituciones con quienes se 

generan convenios y alianzas para la entrega de material adquirido con el fin de obsequiarlo a la población. 
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Objetivo 4. Garantizar la correcta aplicación de procesos editoriales, comerciales, culturales, 

administrativos y contables en subsidiarias del FCE en el extranjero para resolver deficiencias 

operativas que limitan servicios culturales a comunidades lectoras de Iberoamérica. 

Estrategia 4.1 Fortalecer el intercambio cultural y editorial entre las subsidiarias del FCE y las 

instituciones académicas y culturales de Iberoamérica para consolidar los vínculos binacionales y 

posicionar al FCE como referente editorial regional. 

Línea de acción 

4.1.1 Promover el catálogo editorial integrado por obras de autoras y autores hispanoamericanos mediante la 

identificación, selección y publicación de contenidos regionales en los países donde el FCE tiene subsidiarias. 

4.1.2 Apoyar la distribución de libros a través de redes comerciales y canales digitales especializados en las 

regiones de Hispanoamérica donde opera el FCE. 

4.1.3 Promocionar obras literarias y académicas que respondan a las necesidades de lectoras y lectores 

mediante programas de difusión cultural y académica en Hispanoamérica. 

4.1.4 Construir espacios clave para el desarrollo comunitario en librerías y Centros Culturales por medio de 

programas de lectura y debate democrático en la red internacional del FCE. 

4.1.5 Impulsar la presencia del FCE mediante la colaboración con gobiernos, embajadas y consulados de 

México en todos los países y comunidades de habla hispana. 

4.1.6 Mejorar el desempeño de las subsidiarias a través de mecanismos de supervisión, operación y 

transparencia desde la casa matriz en todas las regiones internacionales. 

 

Estrategia 4.2 Implementar estrategias comerciales diversificadas en cada subsidiaria dirigida a 

librerías, distribuidores y plataformas digitales de sus respectivas regiones para maximizar la 

expansión de mercado y sostenibilidad financiera. 

Línea de acción 

4.2.1 Promover la difusión de la producción editorial del FCE mediante el uso de herramientas de 

mercadotecnia digital y tradicional en todas las regiones donde operan las subsidiarias. 

4.2.2 Apoyar una mayor expansión en canales de distribución tradicionales a través de alianzas estratégicas 

con librerías y distribuidores regionales en cada región operativa. 

4.2.3 Fomentar actividades culturales orientadas a la creación de nuevos públicos mediante programas de 

extensión cultural y educativa en las comunidades atendidas por las subsidiarias. 

4.2.4 Impulsar la difusión de actividades culturales por medio de presentaciones de autores y autoras, 

conversatorios, ferias, internet y redes sociales en las regiones donde operan las subsidiarias. 

4.2.5 Posicionar al área comercial de la producción editorial del FCE mediante la búsqueda e implementación 

de nuevas alternativas de mercado en todas las regiones operativas. 

4.2.6 Aprovechar nuevas alternativas de mercado tecnológico a través de portales y plataformas electrónicas 

locales y regionales especializadas en cada territorio de las subsidiarias. 

4.2.7 Construir lazos comerciales con instancias gubernamentales mediante estrategias de ventas 

institucionales dirigidas a universidades y bibliotecas a nivel nacional. 

4.2.8 Promover la coedición de obras a través de alianzas estratégicas con universidades, centros de 

investigación y entidades literarias en las regiones donde operan las subsidiarias. 

 

Estrategia 4.3 Aumentar la participación de las subsidiarias en eventos culturales, ferias del libros 

y programas educativos de las comunidades locales donde operan para incrementar la visibilidad del 

FCE y estrechar lazos culturales con México. 

Línea de acción 

4.3.1 Promover la red de distribución para una mayor participación en mercados locales mediante estrategias 

comerciales focalizadas y alianzas con distribuidores regionales en cada país donde operan las subsidiarias. 

4.3.2 Incorporar al catálogo editorial del FCE a principales autores regionales, a través de procesos de 

selección y evaluación editorial especializada en países y comunidades con subsidiarias. 

4.3.3 Construir un comité editorial latinoamericano mediante la integración de especialistas regionales que 

evalúen la calidad literaria, la oportunidad y el mercado en todas las regiones con presencia del FCE. 

4.3.4 Apoyar la incorporación de autoras y autores emergentes al catálogo editorial a través de programas de 

detección y desarrollo de talento literario regional en países con subsidiarias del FCE. 
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8. Indicadores y metas 

Con el fin de dar seguimiento a los avances en el cumplimiento de los objetivos establecidos  en el PI 

2025-2030 del FCE, así como realizar adecuaciones oportunas que permitan atender el problema público y 

mejorar las condiciones de vida de la población lectora, se plantean indicadores y metas de fomento a la 

lectura, producción, distribución y comercialización. 

Indicador 1.1 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 1.1 Porcentaje de avance en la producción de títulos del Programa Editorial 

Objetivo 
Fortalecer la educación con libros que favorezcan la construcción de una sociedad más inclusiva, crítica, 
creativa y mejor informada, en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional 

y en la población mexicana en general. 

Definición o 
descripción 

Mide el avance de los títulos del fondo editorial propio publicados en el año respecto de los títulos 
programados. 

Derecho 
asociado 

Derecho a la educación 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Acumulado o 
periódico 

Periódico 
Disponibilidad de 

la información 
Febrero-marzo 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-diciembre 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

MAR.- Fondo de Cultura Económica 

Método de 
cálculo 

APEt = Porcentaje de avance en la publicación de títulos del Programa Editorial en el año t = 
(TPt/TPPt)100, donde: 

TPt: Número total de títulos publicados en el año t 

TPPt: Número total de títulos programados para publicarse en el año t 

Observaciones 
Como casa editora del Estado mexicano, el papel del FCE es contribuir con publicaciones y prácticas 

profesionales que fomenten la bibliodiversidad y un acceso cada vez más inclusivo, equitativo y amplio al 
mundo del libro entre la población mexicana. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número total de títulos 
publicados en el año t 

Valor 
variable 1 

610 
Fuente de 

información 
variable 1 

Programa Editorial de 
Novedades (PEN) y Programa 

Anual de Reimpresiones 
(PAR) 

Nombre 
variable 2 

Número total de títulos 
programados para publicarse 

en el año t 

Valor 
variable 2 

610 
Fuente de 

información 
variable 2 

Programa Editorial de 
Novedades (PEN) y Programa 

Anual de Reimpresiones 
(PAR) 

Sustitución en 
método de 

cálculo 

APE2023 = (610/610)100 = 100 

TP2023: 610 

TPP2023: 610 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 La línea base se obtiene del total de títulos publicados en 2023 
entre el total de títulos programados para publicarse en el 

mismo año. Año 2023 

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

87.7 126.0 132.7 112.0 97.7 100.0 83.8 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 1.2 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 
1.2 Porcentaje de novedades enviadas a imprenta respecto de los manuscritos registrados para cuidado 

editorial 

Objetivo 

Fortalecer la educación con libros que favorezcan la construcción de una sociedad más inclusiva, 

crítica, creativa y mejor informada, en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional y en la población mexicana en general. 

Definición o 

descripción 

Mide la eficacia del proceso de cuidado editorial: considera las novedades efectivamente enviadas a 

imprenta respecto de las que deben ser enviadas (es decir, respecto de los manuscritos registrados 

para cuidado editorial). 

Derecho 

asociado 
Derecho a la educación. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Disponibilidad de la 

información 
Febrero del año posterior inmediato 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de recolección de 

los datos 
Enero del año posterior inmediato 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad responsable de 

reportar el avance 
MAR.- Fondo de Cultura Económica 

Método de 

cálculo 

PNEIt = Porcentaje de novedades enviadas a imprenta respecto de los manuscritos registrados para 

cuidado editorial en el año t = (LNt/MCEt)100, donde: 

LNt: Número total de libros que son novedad en el año t 

MCEt: Número total de libros que son manuscritos registrados para cuidado editorial en el año t 

Observaciones 

Como casa editora del Estado mexicano, el papel del FCE es contribuir con publicaciones y prácticas 

profesionales que fomenten la bibliodiversidad y un acceso cada vez más inclusivo, equitativo y amplio 

al mundo del libro entre la población mexicana. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  

variable 1 

Número total de 

libros que son 

novedad en el año t 

Valor  variable 1 138 

Fuente de 

información 

variable 1 

Programa Editorial de 

Novedades (PEN) 

Nombre  

variable 2 

Número total de 

libros que son 

manuscritos 

registrados para 

cuidado editorial en el 

año t 

Valor  variable 2 160 

Fuente de 

información 

variable 2 

Programa Editorial de 

Novedades (PEN) 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

PNEI2023 = (138/160)100 = 86.3 

LN2023: 138 

MCE2023: 160 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 86.3 La línea base se obtiene del total de libros que fueron novedad 

en 2023 entre el total de manuscritos registrados para cuidado 

editorial en el mismo año. Año 2023 

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

98.8 172.0 143.6 92.9 91.2 86.3 88.3 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 2.1 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 2.1 Porcentaje de fortalecimiento del trabajo colaborativo y en red entre Salas de Lectura 

Objetivo 
Fomentar el acercamiento de un mayor número de personas a la lectura por placer a fin de fortalecer la 

cultura de paz y el sentido de pertenencia en sus comunidades. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de participación colaborativa entre las personas mediadoras de lectura del Programa 
Nacional Salas de Lectura (PNSL), con la finalidad de fortalecer el trabajo en red. 

Derecho 
asociado 

Derecho a la cultura. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Acumulado o 
periódico 

Periódico 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-diciembre 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad responsable 
de reportar el avance 

MAR.- Fondo de Cultura Económica 

Método de 
cálculo 

PFTCRSLt: Porcentaje de fortalecimiento del trabajo colaborativo y en red entre Salas de Lectura en el 
año t = (NTACRSLRt/NTACRSLPt)100, donde: 

NTACRSLRt: Número total de actividades colaborativas y red entre Salas de Lectura realizadas  en el 
año t. 

NTACRSLPt: Número total de actividades colaborativas y en red entre Salas de Lectura  programadas en 
el año t. 

Observaciones 

Este indicador tiene como finalidad evaluar el nivel de trabajo colaborativo dentro del Programa Nacional 
Salas de Lectura (PNSL), con el propósito de: 

Fortalecer las redes territoriales y temáticas del fomento a la lectura entre las personas mediadoras. 

Impulsar procesos colectivos en el fomento a la lectura. 

Visibilizar buenas prácticas de fomento a la lectura colectivas de intercambio y de comunidades 
lectoras. 

Consolidar una red activa que contribuya a la sostenibilidad y expansión del programa de fomento a la 
lectura en los territorios 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número total de actividades 
colaborativas y en red entre Salas 
de Lectura realizadas en el año t 

Valor 
variable 1 

0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Informes de las 
actividades 

realizadas en las 
redes 

Nombre 
variable 2 

Número total de actividades 
colaborativas y red entre Salas de 
Lectura programadas en el año t 

Valor 
variable 2 

0 
Fuente de 

información 
variable 2 

Programa de 
trabajo de las redes 

Sustitución en 
método de 

cálculo 

PFTCRSL2025 = (0/0) = 0 

NTACRSLR2025: 0 

NTACRSLP2025: 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Es un indicador de nueva creación 

Año 2025 

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0 
Durante el periodo 2025 - 2030 se prospecta un incremento 
sostenido de 15 actividades presenciales y virtuales por año, 

con una meta sexenal acumulada de 734 actividades 

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

ND ND ND ND ND ND ND 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

0.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 2.2 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 
2.2 Porcentaje de actividades de fomento a la lectura en lenguas originarias de la Mesa de Pueblos 

Originarios 

Objetivo 
Fomentar el acercamiento de un mayor número de personas a la lectura por placer a fin de fortalecer 

la cultura de paz y el sentido de pertenencia en sus comunidades. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de actividades realizadas por la Mesa de Pueblos Originarios con la finalidad de 
fomentar la lectura en lenguas originarias y visibilizar la diversidad lingüística. 

Derecho 
asociado 

Derecho a la cultura 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Acumulado o 
periódico 

Periódico 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-diciembre 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad responsable 
de reportar el avance 

MAR.- Fondo de Cultura 
Económica 

Método de 
cálculo 

PAFLLOMPOt: Porcentaje de actividades de fomento a la lectura en lenguas originarias de la Mesa de 
Pueblos Originarios en el año t = (NTAFLLOMPORt/ NTAFLLOMPOPt), donde: 

NTAFLLOMPORt: Número total de actividades de fomento a la lectura en lenguas originarias de la 
Mesa de Pueblos Originarios realizadas en el año t. 

NTAFLLOMPOPt: Número total de actividades de fomento a la lectura en lenguas originarias de la 
Mesa de Pueblos Originarios programadas en el año t. 

Observaciones 
Busca dar seguimiento y medir el cumplimiento de las acciones destinadas a promover la lectura en 

lenguas originarias, visibilizar la diversidad lingüística y fortalecer las comunidades y prácticas lectoras 
de los Pueblos Originarios. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  variable 
1 

Número total de actividades de 
fomento a la lectura en lenguas 

originarias de la Mesa de Pueblos 
Originarios realizadas en el año t. 

Valor 
variable 1 

58 
Fuente de 

información 
variable 1 

Informes de las 
actividades 
realizadas 

Nombre  variable 
2 

Número total de actividades de 
fomento a la lectura en lenguas 

originarias de la Mesa de Pueblos 
Originarios programadas en el año t. 

Valor 
variable 2 

43 
Fuente de 

información 
variable 2 

Programa de 
trabajo de la Mesa 

de Pueblos 
Originarios 

Sustitución en 
método de 

cálculo 

PAFLLOMPO2024 = (58/43)100 = 134.9 

NTAFLLOMPOR2024: 58 

NTAFLLOMPOP2024: 43 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 134.9  

Año 2024  

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0 
Durante el periodo 2025 - 2030 se prospecta una constante de 

40 actividades virtuales por año, con una meta sexenal 
acumulada de 240 actividades 

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

ND ND ND ND ND 88.9 134.9 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 3.1 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 3.1 Porcentaje de libros distribuidos 

Objetivo 
Ampliar la red de distribución de libros del Gobierno Federal a bajo costo para fomentar la lectura en un 

mayor número de la población en México. 

Definición o 
descripción 

Este indicador mide los libros que se distribuyen desde los almacenes del Fondo de Cultura Económica 
y Educal, en los puntos de venta externos, ferias, ventas especiales y la red de librerías del FCE, para 

su exhibición, comparándolo con lo programado en el mismo año. 

Derecho 
asociado 

Derecho a la educación y derecho a la cultura. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Anual 

Acumulado o 
periódico 

Periódico 
Disponibilidad de la 

información 
Febrero-marzo 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de recolección 

de los datos 
Enero-diciembre 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
MAR.- Fondo de Cultura Económica 

Método de 
cálculo 

PLDt = Porcentaje de libros distribuidos en el año t = (NTEDt/NTEPDt)100, donde: 

NTEDt: Número total de ejemplares distribuidos en el año t 

NTEPDt: Número total de ejemplares programados a distribuir en el año t 

Observaciones 
Busca proveer libros a la población mexicana por medio de redes de distribución masivas, con el 

propósito de poner a su alcance mayor disposición de libros y materiales educativos de calidad con 
fines comerciales o de promoción. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Número total de 
ejemplares 

distribuidos en el 
año t 

Valor 
variable 1 

2,710,850 
Fuente de 

información 
variable 1 

Programa de distribución y 
reportes trimestrales internos de 

distribución generados en el 
sistema Discoverer, de nombre 

Historial de pedidos, 
resguardado por la Subgerencia 
de Almacén y Tráfico, adscrita a 

la Gerencia Comercial. 

Nombre  
variable 2 

Número total de 
ejemplares 

programados a 
distribuir en el 

año t 

Valor 
variable 2 

2,807,961 
Fuente de 

información 
variable 2 

Programa de distribución y 
reportes trimestrales internos de 

distribución generados en el 
sistema Discoverer, de nombre 

Historial de pedidos, 
resguardado por la Subgerencia 
de Almacén y Tráfico, adscrita a 

la Gerencia Comercial. 

Sustitución en 
método de 

cálculo 

PLD2024 = (2,710,850/2,807,961)100 = 96.5 

NTED2024: 2,710,850 

NTEPD2024: 2,807,961 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 96.5 La línea base es el resultado de libros distribuidos en los 
diferentes puntos de venta en el año 2024 respecto de lo 

programado para distribuir. Año 2024 

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0 
Se ajusta a los ciclos económicos sexenales de acuerdo con los 

análisis históricos. 

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

156.0 118.5 244.9 110.5 114.9 139.5 96.5 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 3.2 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 3.2 Porcentaje de ejemplares comercializados 

Objetivo 
Ampliar la red de distribución de libros del Gobierno Federal a bajo costo para fomentar la lectura en un 

mayor número de la población en México. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de avance respecto a la meta programada de comercialización en el año t. 

Derecho 
asociado 

Derecho a la educación y derecho a la cultura. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Anual 

Acumulado o 
periódico 

Periódico 
Disponibilidad de la 

información 
Febrero-marzo 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de recolección 

de los datos 
Enero-diciembre 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
MAR.-Fondo de Cultura Económica 

Método de 
cálculo 

PECt = Porcentaje de ejemplares comercializados en el año t = (ECt/EPCt)100, donde: 

ECt: Ejemplares comercializados en el año t 

EPCt: Ejemplares programados a comercializar en el año t 

Observaciones 
Se busca llegar a la mayor cantidad de población posible, por lo que el aumento en el porcentaje de 

ejemplares comercializados indica una tendencia favorable hacia la consecución de la meta. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Ejemplares 
comercializados 

en el año t 

Valor 
variable 1 

2,708,198 
Fuente de 

información 
variable 1 

Reportes internos de venta 
generados por el sistema 

Enterprise Resource Planning 
(ERP) y el Sistema de 

Administración de Librerías. 
Reporte de facturación manual 
generado en el sistema Oracle 

Discoverer R12 y Reporte 
generado en el sistema de 

Indicadores del FCE, a cargo del 
Departamento de control 

administrativo, adscrito a la 
Gerencia Comercial. 

Nombre  
variable 2 

Ejemplares 
programados a 

comercializar en 
el año t 

Valor 
variable 2 

2,308,592 
Fuente de 

información 
variable 2 

Reportes internos de venta 
generados por el sistema 

Enterprise Resource Planning 
(ERP) y el Sistema de 

Administración de Librerías. 
Reporte de facturación manual 
generado en el sistema Oracle 

Discoverer R12 y Reporte 
generado en el sistema de 

Indicadores del FCE, a cargo del 
Departamento de control 

administrativo, adscrito a la 
Gerencia Comercial. 

Sustitución en 
método de 

cálculo 

ECt2024 = (2,708,198/2,308,592)100 = 117.3 

EC2024: 2,708,198 

EPC2024: 2,308,592 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 117.3 
La línea base se toma del total de ejemplares comercializados 

entre el total de ejemplares programados a comercializar 

Año 2024  

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0 
Se ajusta a los ciclos económicos sexenales de acuerdo con los 

análisis históricos. 

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

106.1 115.3 148.8 108.9 152.2 89.7 117.3 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 4.1 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 4.1 Porcentaje de ejemplares impresos en subsidiarias 

Objetivo 

Garantizar la correcta aplicación de procesos editoriales, comerciales, culturales, administrativos y 

contables en subsidiarias del FCE en el extranjero para resolver deficiencias operativas que limitan 

servicios culturales a comunidades lectoras de Iberoamérica. 

Definición o 

descripción 

Se pretende garantizar un número suficiente de libros y su variedad para que los niños, docentes y 

padres de familia tengan opciones de lectura dentro del país donde se encuentran las subsidiarias. 

Derecho 

asociado 
Derecho a la educación y acceso a la cultura. 

Nivel de 

desagregación 
Internacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Acumulado o 

periódico 
Acumulado. 

Disponibilidad 

de la 

información 

Febrero a diciembre del año siguiente. 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Mensual 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

MAR.- Fondo de Cultura Económica 

Método de 

cálculo 

PNEI = Porcentaje del número de ejemplares impresos respecto al número total de ejemplares 

programados para impresión (NEI/NEPI)100, donde: 

NEI: Número de ejemplares impresos 

NEPI: Número total de ejemplares programados a imprimir 

Observaciones 

Es de primordial interés imprimir libros en nuestras subsidiarias debido a la importancia de que el FCE 

sea competitivo en su oferta contra las otras editoriales dentro de los mercados donde se encuentran 

nuestras subsidiarias. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Número de 
ejemplares impresos 

Valor  variable 
1 

340,270 
Fuente de 

información 
variable 1 

Reporte mensual 

de obras 
publicadas 

Nombre  
variable 2 

Número total de 

ejemplares 

programados para 
impresión 

Valor  variable 
2 

340,270 

Fuente de 

información 
variable 2 

Programa anual de 
obras publicadas 

Sustitución en 

método de 
cálculo 

PNEI2024 = (340,270/340,270)100 = 100 

NEI2024: 340,270 

NEPI2024: 340,270 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 La línea base es el resultado del total de ejemplares 

Impresos en subsidiarias en el año 2024 respecto de lo 
programado para Imprimir Año 2024 

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0 
325,801 ejemplares impresos que se van a lograr con el 

aporte de todas las subsidiarias. 

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

101.1 196.3 99.1 99.4 223.6 219.4 100.0 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Indicador 4.2 

ELEMENTOS DEL INDICADOR 

Nombre 4.2 Porcentaje de asistencia a ferias por el total de subsidiarias 

Objetivo 

Garantizar la correcta aplicación de procesos editoriales, comerciales, culturales, administrativos y 

contables en subsidiarias del FCE en el extranjero para resolver deficiencias operativas que limitan 

servicios culturales a comunidades lectoras de Iberoamérica. 

Definición o 

descripción 

El indicador mide la asistencia de las subsidiarias a ferias dentro de su marco de influencia llevando a 

éstas el acceso a la cultura a la población de acuerdo con el programa previamente establecido a inicios 

de año. 

Derecho 

asociado 
Derecho a la educación y acceso a la cultura. 

Nivel de 

desagregación 
Internacional 

Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Anual 

Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Disponibilidad de la 

información 
Febrero a diciembre del año siguiente 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de recolección 

de los datos 
Mensual 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad responsable de 

reportar el avance 
MAR.- Fondo de Cultura Económica 

Método de 

cálculo 

PNFPf = Porcentaje del número de ferias donde participó el fondo respecto al número total de ferias a 

participar en el año = (NFPf/NFPt)100, donde: 

NFPf: Número de ferias donde participó el fondo 

NFPt: Número total de ferias a participar en el año 

Observaciones 

Es de primordial interés acudir al mayor número de ferias proyectadas en el plan anual debido a la 

importancia de que el FCE se encuentre bien posicionado en las regiones de influencia donde se 

encuentran nuestras subsidiarias. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  

variable 1 

Número de ferias 

donde participó el 

Fondo. 

Valor  variable 

1 
82 

Fuente de 

información 

variable 1 

Reporte mensual de 

participación en ferias 

Nombre  

variable 2 

Número total de 

ferias a participar 

en el año 

 82 

Fuente de 

información 

variable 1 

Calendario de ferias 

internacionales y 

locales del libro a 

participar 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

PNFPf = (82/82)100 = 100 

NFPf2024: 82 

NFPt2024: 82 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 La línea base es el resultado del total de Ferias asistidas por las 

subsidiarias en el año 2024 respecto de lo programado para 

Asistir. Año 2024 

Meta 2030 Nota sobre la meta 2030 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DEL INDICADOR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

114.0 91.0 35.0 278.0 118.0 123.0 100.0 

METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

 

Ciudad de México a 9 de octubre de 2025.- Director General, Francisco Ignacio Taibo Mahojo.- Rúbrica. 


